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Orden 32/2018, de 22 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se regula la constitución y gestión de las bolsas de trabajo, el nombramiento y el cese 
del personal funcionario interino docente no universitario. TEXTO CONSOLIDADO.

ORDEN 32/2018 (NORMATIVA MATRIZ)

Con fecha 27/12/2017 se ha publicado en el Diario Oficial de Cas-
tilla-La Mancha un nuevo pacto para la ordenación de las bolsas 
de trabajo de los aspirantes a interinidades en la Función Pú-
blica Docente no universitaria, suscrito entre la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes y las organizaciones sindicales, 
que hace necesario establecer un nuevo marco normativo que 
desarrolle aquellos aspectos que determina el pacto.

La experiencia en la gestión desde la aprobación de la Orden de 
29/08/2013, de la Consejería de Educación, Cultura  y Deportes, 
por la que se regula el acceso a los puestos de trabajo docentes 
en régimen de interinidad de los centros públicos no universi-
tarios de Castilla-La Mancha, ha puesto de manifiesto la nece-
sidad de aprobar una nueva norma con el fin de garantizar una 
adecuada prestación del servicio público educativo y de mejorar 
la cobertura de las plazas de trabajo docentes.

Atendiendo a la exigencia legal de tramitación de los distintos 
procedimientos previstos en esta Orden con la máxima agilidad, 
sin perjuicio de su objetividad, derivada de la urgencia y la ne-
cesidad concurrentes en el nombramiento del personal funcio-
nario interino, y puesto que las personas interesadas en dichos 
procedimientos tienen garantizado el acceso, la asistencia y la 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos, la Orden 
prevé la tramitación electrónica obligatoria de diversas solicitu-
des y trámites, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artí-
culo 19 del Decreto 12/2010, de 16 de marzo, por el que se regula 
la utilización de medios electrónicos en la actividad de la Admi-
nistración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas en el 
Decreto 85/2015, de 14 de julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica y la distribución de competencias de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes y en uso de las facul-
tades conferidas por el artículo 23.2 de la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La 
Mancha, dispongo:

Capítulo I.
Disposiciones Generales.

ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

La presente Orden tiene por objeto regular la constitución y 
gestión de las bolsas de trabajo, el nombramiento y el cese 
del personal funcionario interino docente no universitario.

ARTÍCULO 2. SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE PERSONAL 
FUNCIONARIO INTERINO.

2.1. Los procedimientos de selección de personal funcionario 
interino podrán realizarse mediante los sistemas de concur-
so-oposición y, extraordinariamente, por concurso u oposición, 
debiendo respetarse los principios constitucionales de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, así como procurar la máxima 
agilidad en su selección.

Las pruebas pueden comprobar los conocimientos específicos, 
científicos y técnicos de la especialidad docente a la que se opta, 
la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias 
para el ejercicio docente.

Los méritos pueden valorar la experiencia docente, la nota de 
los procesos selectivos, la formación académica y permanente, 
sin perjuicio de otros méritos que se consideren oportunos en 
las respectivas convocatorias.
 
2.2. Con carácter general, la selección del personal funcionario 
interino docente se realizará mediante la participación en los 
procesos selectivos de ingreso en la Función Pública Docente. 
A partir de éstos, se constituirán bolsas de trabajo ordinarias 
y de reserva.

2.3. La Administración educativa procederá al nombramiento 
de personal funcionario interino cuando existan razones de 
urgencia o necesidad que justifiquen la cobertura de las pla-
zas que no sea posible proveer con funcionarios de carrera, 
así como para llevar a cabo sustituciones del personal fun-
cionario cuando resulte procedente.

2.4 En ausencia de aspirantes suficientes en las bolsas de tra-
bajo ordinarias y de reserva y hasta que se conformen las re-
sultantes de los procesos selectivos derivados de la siguiente 
Oferta de Empleo Público, la selección del personal funcionario 
interino docente se podrá realizar mediante convocatoria es-
pecífica de bolsas extraordinarias y/o sistema de llamamiento 
público telemático.

2.5. En los casos en que se agoten las bolsas recogidas en el 
apartado 2.2 y razones de urgencia u otras circunstancias ex-
cepcionales impidan constituir bolsas de trabajo extraordina-
rias, se podrán nombrar funcionarios interinos docentes a 
aquellos aspirantes que formen parte de otras bolsas siem-
pre que reúnan el requisito específico de titulación para im-
partir la especialidad correspondiente, priorizando las espe-
cialidades según afinidad y, entre éstas, por el orden de los 
aspirantes en las bolsas.

2.6. En última instancia, se podrá recurrir al Servicio de Empleo 
Público correspondiente para realizar una preselección de per-
sonas aspirantes que reúnan los requisitos necesarios para el 
desempeño del puesto a cubrir, que se ordenarán atendiendo a 
los criterios objetivos que se determinen en la correspondien-
te convocatoria, o se podrán solicitar a otras administraciones 
educativas aspirantes incluidos en sus bolsas, siempre y cuando 
se garantice el cumplimiento de los requisitos legalmente exigi-
bles para el desempeño del puesto.

Los aspirantes procedentes del Servicio de Empleo Público y de 
otras administraciones educativas se integrarán en la bolsa de 
la especialidad por la que sean nombrados.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS DE ACCESO Y PERMANENCIA EN LAS 
BOLSAS DE ASPIRANTES A INTERINIDADES.

3.1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales y 
específicos enumerados en este artículo para la incorporación 
a las bolsas, con carácter previo a su nombramiento y durante 
toda la vigencia del mismo.

3.2. Formar parte de una bolsa de trabajo no presupone el re-
conocimiento por parte de la Administración del cumplimiento 
de estos requisitos, pudiendo ésta última proceder en cualquier 
momento a la comprobación del cumplimiento de los requisitos 
de los aspirantes y a adoptar las medidas que se deriven de la 
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citada comprobación.
3.3. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos generales 
y específicos relacionados a continuación supondrá la exclusión 
de la bolsa o bolsas de trabajo en las que el aspirante esté in-
tegrado, según la naturaleza del requisito incumplido, previa 
tramitación del procedimiento administrativo correspondiente.

3.4. Requisitos generales.

a) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o ser nacional de algún 
Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del Par-
lamento Europeo sobre libre circulación de personas trabaja-
doras y la norma que se dicte para su incorporación al orde-
namiento jurídico español y el Real Decreto 240/2007, de 16 de 
febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España  
de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y 
de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económi-
co Europeo.

Asimismo, podrán aspirar a la condición de aspirantes a inte-
rinidades los cónyuges de los españoles y de los nacionales 
de otros estados miembros de la Unión Europea, y cuando así 
lo prevea el correspondiente Tratado, los de los nacionales de 
algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que 
no estén separados de derecho, así como sus descendientes y 
los de sus cónyuges si no están separados de derecho, siempre 
que sean menores de veintiún años o mayores de esa edad de-
pendientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Quienes no posean la nacionalidad española y su idioma oficial 
no sea el español, deberán haber acreditado el conocimiento del 
español según lo dispuesto en las bases de las convocatorias de 
los procesos selectivos de ingreso.
 
b) Tener cumplida la edad mínima de acceso a la Función Pública 
y no exceder la edad establecida, con carácter general, para la 
jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación física 
o psíquica incompatibles con el ejercicio de las funciones docen-
tes inherentes al cuerpo y especialidad correspondientes.

d) Poseer la capacidad funcional y la competencia profesional 
adecuada para el desempeño de las tareas habituales del cuer-
po y especialidad correspondiente. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las administraciones públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión 

y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación se-
xual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, 
así como por trata de seres humanos.

g) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente 
del correspondiente nombramiento como funcionario de carre-
ra del mismo cuerpo y especialidad de la bolsa de la que se pre-
tenda formar parte.

h) Para el caso de convocatoria de bolsas extraordinarias, no 
formar parte de una bolsa de trabajo ordinaria o de reserva vi-
gentes en el mismo cuerpo y especialidad.

i) No haber sido excluido de las bolsas de trabajo por falta de 
la competencia profesional o de capacidad funcional necesaria 
para el desempeño de las tareas docentes declaradas por reso-
lución del órgano directivo competente en materia de personal 
docente.

j) Cualquier otro requisito que la legislación general o específica 
determine para el acceso a la Función Pública.

3.5. Requisitos específicos.

a) Estar en posesión de la titulación general de acceso al 
cuerpo y, en su caso, del Certificado de Aptitud Pedagógica, 
del título de especialización didáctica o del título oficial de 
máster que acredite la formación pedagógica y didáctica a 
que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, en las condiciones que regula la 
normativa básica.

b. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos generales de 
titulación a que se refiere el párrafo anterior, las personas aspi-
rantes deberán estar en posesión de las titulaciones específicas 
que se señalan para cada especialidad en el anexo II de esta Or-
den o las que en su caso se deriven de la nueva ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales.

Asimismo, para el desempeño de plazas en centros con ense-
ñanzas bilingües o plurilingües que requieran la competencia 
lingüística establecida en la normativa reguladora de estas en-
señanzas, las personas aspirantes deberán estar en posesión 
de las titulaciones y/o certificados requeridos como compe-
tencia lingüística en la Orden 133/2021, de 2 de septiembre, de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 
regula el reconocimiento de acreditación de los niveles de com-
petencia comunicativa en lenguas extranjeras de acuerdo con 
el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM Núm. 177 
de 14 de septiembre de 2021).

Quedan exentos de cumplir el requisito de titulación específica 
las personas aspirantes que acrediten alguna de las siguientes 
condiciones:

1. Cuando la fase de oposición del proceso selectivo conste de 
dos pruebas y tenga carácter eliminatorio, las personas que 
obtengan una calificación igual o superior a cinco puntos sobre 
diez en la primera prueba de la fase de oposición del proceso 
selectivo de ingreso convocado por la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha desde el 01/01/2013.

Orden 32/2018, de 22 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se regula la constitución y gestión de las bolsas de trabajo, el nombramiento y el cese 
del personal funcionario interino docente no universitario. TEXTO CONSOLIDADO.

ORDEN 32/2018 (NORMATIVA MATRIZ)
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Cuando la fase de oposición del proceso selectivo conste de una 
única prueba estructurada en dos partes y no tenga carácter 
eliminatorio, las personas que obtengan una calificación igual o 
superior a 5 puntos sobre 10 en la primera parte (parte A) de la 
prueba de la fase de oposición del proceso selectivo de ingreso 
convocado por la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, o 
las que obtengan al menos 5 puntos en la calificación final de la 
prueba del proceso selectivo.

2. Haber desempeñado puestos del cuerpo y la especialidad 
correspondiente en centros públicos docentes durante veinte 
meses.

ARTÍCULO 4. CESE DE LOS FUNCIONARIOS INTERINOS DOCEN-
TES.

4.1. El cese de los funcionarios interinos docentes se producirá 
por las siguientes causas:

a) La pérdida de la condición de funcionario público, según lo 
previsto en la normativa vigente en materia de empleo público.
b) La desaparición de las razones de urgencia o necesidad que 
motivaron el nombramiento.
c) La amortización del puesto de trabajo o la plaza ocupada.
d) El incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para 
su nombramiento.
 e) La finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.
f) La revocación del nombramiento adoptada en el marco de un 
procedimiento de exclusión de bolsas de interinos.

4.2. En los casos en los que el personal funcionario interino 
haya sido nombrado para sustituir a otro personal funciona-
rio la incorporación de este último al puesto de trabajo co-
rrespondiente, implicará el cese de la persona nombrada en 
su lugar.

Si un funcionario de carrera careciera de puesto de trabajo 
se procederá a su asignación conforme a los criterios previs-
tos legalmente, lo que podrá implicar, en su caso, el cese del 
último interino nombrado en la provincia por el cuerpo y la 
especialidad correspondientes.

Capítulo II.
Constitución y gestión de bolsas.

ARTÍCULO 5. CONSTITUCIÓN DE LAS BOLSAS DE TRABAJO.

5.1. Se constituirá una bolsa por cada especialidad del Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Cuerpo a extinguir 
de Profesores Técnicos de Formación Profesional, Cuerpo de 
Profesores Especialistas de Sectores Singulares de Formación 
Profesional, Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Cuerpo 
de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, Cuerpo de Profe-
sores de Música y Artes Escénicas y Cuerpo de Maestros de Ta-
ller de Artes Plásticas y Diseño; así como en las especialidades 
del Cuerpo de Maestros anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (en 
adelante Logse).

5.2. Se constituirá una bolsa de trabajo única, que incluirá todas 
las especialidades, para el Cuerpo de Maestros, excepto en las 
especialidades mencionadas en el párrafo anterior.

Se podrán constituir bolsas por cada especialidad de los nuevos 
cuerpos que, en su caso, se creen por las leyes educativas.

ARTÍCULO 6. COMPOSICIÓN DE LAS BOLSAS.

Las bolsas estarán integradas por los siguientes aspirantes:

6.1. Los aspirantes que formen parte de las bolsas vigentes al fi-
nalizar el curso escolar y cumplan los requisitos para permane-
cer en las nuevas listas conforme a lo establecido en esta Orden.

6.2. Los aspirantes que se incorporen a las bolsas después de 
cada proceso selectivo conforme a lo establecido en esta Orden.

ARTÍCULO 7. ACTUALIZACIÓN DE LAS BOLSAS.

Las bolsas se actualizarán antes de iniciar cada curso escolar 
conforme a los siguientes criterios:

7.1. Especialidades en las que haya proceso selectivo.

7.1.1. Las personas aspirantes a interinidades que formen parte 
de la bolsa de trabajo ordinaria de un cuerpo y especialidad en 
la que se convoque proceso selectivo de ingreso por la Adminis-
tración educativa de Castilla-La Mancha, deberán presentarse 
al proceso selectivo convocado por cualquier administración 
educativa en cualquier cuerpo y especialidad para permanecer 
en bolsa. En todo caso, deberán presentar solicitud de participa-
ción en la especialidad del proceso selectivo convocado por la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha en la que quieran 
permanecer, así como los méritos para su baremación en las 
condiciones reguladas en la convocatoria, debiendo figurar en 
la lista definitiva de admitidos en el proceso selectivo en Casti-
lla-La Mancha. En el caso de presentarse en otra administración 
educativa, para permanecer en la bolsa de trabajo de origen, de-
berán presentar certificación expedida por el tribunal corres-
pondiente.

Si una persona aspirante formara parte de diferentes bolsas 
de trabajo ordinarias de especialidades en las que hubiere pro-
ceso selectivo simultáneo, convocado por la Administración 
educativa de Castilla-La Mancha, bastará con presentarse al 
proceso selectivo en cualquier cuerpo y especialidad de cual-
quier administración educativa para mantener la condición de 
aspirante en las bolsas de las otras especialidades convocadas 
de las que forme parte. En todo caso, deberá presentar solici-
tud de participación en cada una de las especialidades de los 
procesos selectivos convocados por la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha en los que quiera permanecer, así como los 
méritos para su baremación en las condiciones reguladas en la 
convocatoria, debiendo figurar en la lista definitiva de admitidos 
en el proceso selectivo en Castilla-La Mancha. En el caso de pre-
sentarse en otra administración educativa, para permanecer en 
las bolsas de trabajo de origen, deberán presentar certificación 
expedida por el tribunal correspondiente.

A estos efectos, se considera que una persona aspirante se ha 
presentado al proceso selectivo si se ha presentado al primer 
ejercicio de la primera prueba del mismo.

En ningún caso podrán hacer valer la nota obtenida en otra 

Orden 32/2018, de 22 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se regula la constitución y gestión de las bolsas de trabajo, el nombramiento y el cese 
del personal funcionario interino docente no universitario. TEXTO CONSOLIDADO.

ORDEN 32/2018 (NORMATIVA MATRIZ)
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administración educativa para ser rebaremados en las bolsas 
de la Administración educativa de Castilla-La Mancha, excepto 
aquellas personas opositoras que participaron en las convoca-
torias realizadas entre el 2013 y el 2016.

Cuando la fase de oposición del proceso selectivo conste de dos 
pruebas y tenga carácter eliminatorio, las personas participan-
tes en el proceso selectivo que no formen parte de la bolsa de 
trabajo ordinaria de la especialidad por la que se presentan, pa-
sarán a integrarse en dicha bolsa si obtienen una calificación 
igual o superior a cinco puntos sobre diez en la primera prueba 
de la fase de oposición del proceso selectivo de ingreso convo-
cado por la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

Cuando la fase de oposición del proceso selectivo conste de una 
única prueba estructurada en dos partes y no tenga carácter 
eliminatorio, las personas participantes en el proceso selectivo 
que no formen parte de la bolsa de trabajo ordinaria de la espe-
cialidad por la que se presentan, pasarán a integrarse en dicha 
bolsa si obtienen una calificación igual o superior a cinco puntos 
sobre diez en la primera parte (parte A) de la prueba de la fase 
de oposición del proceso selectivo de ingreso convocado por la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. Asimismo, podrán 
integrarse en la correspondiente bolsa ordinaria si, no habiendo 
alcanzado 5 puntos en la parte A de la prueba, hubieran obte-
nido al menos 5 puntos en la calificación final de la prueba del 
proceso selectivo.

En el proceso selectivo se podrán acreditar otras habilitaciones 
y/o competencias lingüísticas.

7.1.2. Cuando la fase de oposición del proceso selectivo conste 
de dos pruebas y tenga carácter eliminatorio, se crearán bolsas 
de reserva con aquellas personas participantes que no formen 
parte de la bolsa ordinaria de trabajo de la especialidad por la 
que se presentan, por no haber obtenido una calificación igual 
o superior a cinco puntos sobre diez en la primera prueba de la 
fase de oposición del proceso selectivo de ingreso convocado 
por la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

Cuando la fase de oposición del proceso selectivo conste de una 
única prueba estructurada en dos partes y no tenga carácter 
eliminatorio, se crearán bolsas de reserva con aquellas perso-
nas participantes que no formen parte de la bolsa ordinaria de 
trabajo de la especialidad por la que se presentan, por no haber 
obtenido en el proceso selectivo de ingreso convocado por la co-
munidad autónoma de Castilla-La Mancha la calificación nece-
saria para integrarse en la bolsa ordinaria.

Todas las personas participantes en el proceso selectivo que 
queden integrados en las bolsas de reserva quedarán ordena-
das exclusivamente por la nota obtenida en el correspondiente 
proceso.

En caso de empate en la nota obtenida, la ordenación se rea-
lizará en base a la letra correspondiente al sorteo que realiza 
anualmente la consejería con competencias en materia de Fun-
ción Pública y que marca el orden de actuación de los opositores 
en los procesos selectivos convocados anualmente por la Admi-
nistración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

En todo caso estas bolsas de reserva estarán vigentes hasta la 
realización de un nuevo proceso selectivo de su especialidad.

Las personas que integren las bolsas de reserva podrán ser 
nombradas personal funcionario interino docente en el caso de 
que se agoten las bolsas de la especialidad correspondiente. To-
dos los componentes de estas bolsas de reserva que sean nom-
brados por la consejería competente en materia de educación 
se integrarán en las bolsas ordinarias, ordenados por la nota 
obtenida en el proceso selectivo, en virtud de la Orden 193/2020, 
de 11 de diciembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se modifica la Orden 32/2018, de 22 de 
febrero, siempre que acrediten la posesión de las titulaciones 
específicas declaradas válidas para el desempeño de puestos 
en régimen de interinidad. Estas bolsas de reserva se ordena-
rán exclusivamente por la nota obtenida en el correspondiente 
proceso selectivo.

7.1.3. Finalizado el proceso selectivo, todas las personas aspi-
rantes a interinidades que integren la bolsa de trabajo ordinaria 
de cada especialidad, según lo previsto en el apartado 7.1.1, se 
ordenarán en una lista conforme a la puntuación obtenida, hasta 
un máximo de 10 puntos, según el siguiente baremo:

- Experiencia docente: hasta el 45 % del total.
- Nota final de la fase de oposición de la especialidad correspon-
diente: hasta el 45% del total.

A estos efectos, se considerará la mejor nota obtenida en 
cualquiera de los procesos selectivos convocados desde el 
01/01/2010.

En el caso de que se trate de especialidades no convocadas con 
posterioridad a esa fecha, podrá utilizarse la nota final obtenida 
en la fase de oposición de la convocatoria inmediatamente ante-
rior al 01/01/2010.

En el caso de personas aspirantes a interinidades correspon-
dientes a los diferentes cuerpos de Enseñanzas Medias, sólo se 
considerará la nota obtenida en procesos selectivos anteriores, 
si corresponde con la misma especialidad en la que ha partici-
pado en el proceso selectivo al que se presenta.

- Formación y otros méritos: hasta el 20% del total.

Las especificaciones al baremo se recogen en el anexo l de esta 
Orden. Serán objeto de valoración los méritos alegados y acre-
ditados por las personas aspirantes en el proceso selectivo de 
ingreso en el que participen conforme a los criterios estableci-
dos en el mismo, sin perjuicio de las especificaciones recogidas 
en el anexo I. 

Para resolver los posibles empates en el total de las puntuacio-
nes de los aspirantes se atenderá sucesivamente a los siguien-
tes criterios:

1°. Mayor puntuación otorgada en cada uno de los 
apartados que conforman el baremo de méritos 
considerados sucesivamente y según su orden de aparición.
 
2°. Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
docente en especialidades del cuerpo al que opta en centros 
públicos, correspondiente al baremo de la última convocatoria 
de concurso-oposición en la que haya participado, sin el límite 
máximo de puntos.

Orden 32/2018, de 22 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se regula la constitución y gestión de las bolsas de trabajo, el nombramiento y el cese 
del personal funcionario interino docente no universitario. TEXTO CONSOLIDADO.
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3°. La mejor nota obtenida en la fase de oposición.
 
4°. La letra correspondiente al sorteo que realiza anualmente 
la consejería con competencias en materia de función pública y 
que marca el orden de actuación de las personas opositoras en 
los procesos selectivos convocados anualmente por la Adminis-
tración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

7.2. Especialidades en las que no haya proceso selectivo.

7.2.1. Los aspirantes a interinidades que formen parte de las 
bolsas de trabajo ordinarias de especialidades en las que no se 
convoque proceso selectivo de ingreso por la Administración 
educativa de Castilla-La Mancha, deberán renovar anualmente 
la condición de aspirantes a interinidades para formar parte de 
dichas bolsas para el curso siguiente, conforme al procedimien-
to convocado al efecto por la consejería competente en materia 
educativa.

7.2.2. El proceso de renovación mantendrá el orden que corres-
ponda a los aspirantes en las bolsas de trabajo, sin perjuicio de 
lo que resulte de la gestión ordinaria de las bolsas.

7.2.3. En el proceso de renovación anual se podrán acreditar 
otras habilitaciones y/o competencias lingüísticas.

ARTÍCULO 8. AMPLIACIÓN DE BOLSAS Y NOMBRAMIENTOS DE 
OTRAS BOLSAS.

8.1. La Administración educativa podrá convocar procesos se-
lectivos al objeto de ampliar aquellas bolsas de trabajo ordi-
narias y de reserva que vayan a agotarse o de constituir bolsas 
de trabajo en especialidades que carezcan de ellas. En ambos 
casos, las bolsas constituidas tendrán la consideración de bol-
sas extraordinarias. La ampliación de bolsas estará supeditada 
a criterios de eficacia y oportunidad en la gestión. El sistema de 
selección deberá justificarse y consultarse previamente con las 
organizaciones sindicales.

8.2. En caso de que se agoten los efectivos disponibles en una 
especialidad, tanto de las bolsas ordinarias como de las de 
reserva, y una vez valorada por la Administración y las orga-
nizaciones sindicales, la posibilidad de ampliar la bolsa corres-
pondiente, en tanto se resuelve la ampliación de las mismas, se 
podrá nombrar funcionarios interinos docentes a aquellos aspi-
rantes que formen parte de otras bolsas siempre que reúnan el 
requisito específico de titulación para impartir dicha especiali-
dad, priorizando las especialidades según afinidad y, entre és-
tas, por el orden de los aspirantes en las bolsas.

8.3. Los aspirantes procedentes de bolsas extraordinarias, así 
como los que sean nombrados de una especialidad distinta de 
la suya, se integrarán en la bolsa de la especialidad por la que 
sean nombrados.

8.4. Las bolsas extraordinarias quedarán sin efecto después 
de los procesos selectivos de ingreso referidos a su especia-
lidad.

ARTÍCULO 9. INTEGRACIÓN DE LOS ASPIRANTES EN LAS BOL-
SAS ORDINARIAS.

Según lo establecido en esta Orden, la integración en las bolsas 
ordinarias de aquellos aspirantes que no formen parte de dichas 
bolsas se realizará respetando el siguiente orden de prelación:

1) Aspirantes procedentes de las bolsas de reserva.
2) Aspirantes procedentes de las bolsas extraordinarias.
3) Aspirantes procedentes de bolsas de otras especialidades.
4) Aspirantes procedentes del servicio de empleo público.
5) Aspirantes procedentes de otras administraciones educati-
vas.
6) Aspirantes no incluidos en ninguna bolsa, procedentes de lla-
mamiento público telemático.

Los citados aspirantes serán ordenados entre sí por el orden de 
su bolsa de procedencia o según lo establecido para el caso del 
llamamiento público telemático, a continuación de los aspiran-
tes que integran las bolsas ordinarias.

1. Según lo establecido en esta Orden, se integrarán en las 
bolsas ordinarias a aquellas personas aspirantes que no 
formen parte de dichas bolsas. Esta integración será a con-
tinuación de las personas que ya pertenezcan a las corres-
pondientes bolsas ordinarias, respetando el siguiente orden 
de prelación: 

a) Aspirantes procedentes de las bolsas de reserva.
b) Aspirantes procedentes de las bolsas extraordinarias.
c) Aspirantes procedentes de bolsas de otras especialidades.
d) Aspirantes no incluidos en ninguna bolsa procedentes de 
los procesos de adjudicación.
e) Aspirantes procedentes del servicio de empleo público.
f) Aspirantes procedentes de otras administraciones educa-
tivas

2. Las citadas personas aspirantes serán ordenadas entre sí 
por el orden de su bolsa de procedencia o según lo estableci-
do para el caso de aspirantes procedentes de bolsas de otras 
especialidades o según lo estipulado para aspirantes no in-
cluidos en ninguna bolsa.

ARTÍCULO 10. ESTADO DE DISPONIBILIDAD EN LAS BOLSAS DE 
TRABAJO.

10.1. La incorporación a una bolsa de trabajo implica la disponi-
bilidad del aspirante para incorporarse a los destinos como fun-
cionario interino docente cuando se le requiera y su obligación 
de participar en los procedimientos de adjudicación de destinos 
realizados conforme a lo establecido en esta Orden.
 
10.2. Los aspirantes que formen parte de una o varias bolsas de 
trabajo podrán modificar telemáticamente a través de la intra-
net del Portal de Educación (www.educa.jccm.es) su estado de 
disponibilidad conjuntamente para todas las bolsas en las que 
esté incluido, sin causa justificada, en los siguientes momentos:

10.2.1. Durante el plazo y conforme a lo establecido en la convo-
catoria del proceso de renovación de interinidades.

10.2.2. Desde el día siguiente al de la publicación de la resolu-
ción de la adjudicación provisional de plazas previa al inicio de 
curso hasta el día que establezca dicha resolución.

10.2.3. Desde el día siguiente a la publicación de la resolución 

Orden 32/2018, de 22 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se regula la constitución y gestión de las bolsas de trabajo, el nombramiento y el cese 
del personal funcionario interino docente no universitario. TEXTO CONSOLIDADO.

ORDEN 32/2018 (NORMATIVA MATRIZ)
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ORDEN 32/2018 (NORMATIVA MATRIZ)

de la adjudicación definitiva de plazas previa al inicio de curso, 
hasta el 31 de diciembre del curso escolar. No será posible la 
modificación del estado de disponibilidad el mismo día en el que 
se produzca una adjudicación de plazas. La Administración pu-
blicará en el Portal de Educación (www.educa.jccm.es), con sufi-
ciente antelación la fecha de adjudicación de las mismas.

10.2.4. A partir del 1 de enero del curso escolar y hasta su fina-
lización, únicamente será posible modificar el estado de dispo-
nibilidad para todas las bolsas en las que se encuentre un aspi-
rante de no disponible a disponible.

10.3. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, a par-
tir del 1 de enero del curso escolar, los aspirantes disponibles en 
bolsa, podrán solicitar telemáticamente, a través de su intranet 
docente (www.educa.jccm.es), la situación de no disponibilidad, 
con la justificación documental oportuna, en los siguientes su-
puestos:

a) Imposibilidad de incorporarse al puesto de trabajo adjudicado 
por motivos de enfermedad, que tendrá que ser justificada con 
informe médico.
b) Por la prestación de servicios en el sector público, o desem-
peño de actividad laboral por cuenta propia o ajena.
c) Tener a su cargo, para su cuidado, a un hijo menor de tres 
años. Este supuesto sólo podrá alegarse una vez durante el cur-
so escolar.
d) Tener a su cargo, para su cuidado, familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de enfer-
medad o proceso de incapacitación, no pueda valerse por sí mis-
mo y no desempeñe actividad retribuida alguna. Esta situación 
debe acreditarse mediante informe médico, copia del libro de 
familia y certificación del padrón municipal, salvo en aquellos 
casos en que dicha acreditación deba efectuarse de oficio por la 
Administración. La Administración podrá recabar cualquier otra 
documentación que considere necesaria. Este supuesto sólo po-
drá alegarse una vez durante el curso escolar.
e) Hallarse disfrutando de los períodos de descanso relacio-
nados con la maternidad, la paternidad, la adopción o el acogi-
miento, o por encontrarse en el mismo supuesto de hecho que 
legitima a los funcionarios docentes a disfrutar de otros permi-
sos o licencias previstos legalmente.
f) Las situaciones derivadas de la violencia de género.

10.4. Aquellos funcionarios interinos docentes que tengan un 
nombramiento en vigor con la Consejería de Educación, Cultura 
y Deportes de Castilla-La Mancha permanecerán en situación 
de “no disponible” en todas las bolsas en las que se encuentren, 
incluida aquella por la que han sido nombrados.

1. La incorporación a una bolsa de trabajo implica la disponi-
bilidad del aspirante para incorporarse a los destinos como 
funcionario interino docente cuando se le requiera y su obli-
gación de participar en los procedimientos de adjudicación de 
destinos realizados conforme a lo establecido en esta Orden.

2. Las personas aspirantes que formen parte de una o varias 
bolsas de trabajo podrán modificar telemáticamente a tra-
vés de la intranet del Portal de Educación (www.educa.jccm.
es) su estado de disponibilidad conjuntamente para todas las 
bolsas en las que esté incluido, sin causa justificada, en los 
siguientes momentos:

a) Durante el plazo y conforme a lo establecido en la convoca-
toria del proceso de renovación de interinidades.

b) Desde el día siguiente al de la publicación de la resolución 
de la adjudicación provisional de plazas previa al inicio de 
curso hasta el día que establezca dicha resolución.

c) Desde el día siguiente a la publicación de la resolución de 
la adjudicación definitiva de plazas previa al inicio de curso 
hasta el 30 de junio del curso escolar. No será posible la mo-
dificación del estado de disponibilidad el mismo día en el que 
se produzca una adjudicación de plazas. La Administración 
publicará en el Portal de Educación (www.educa.jccm.es), 
con suficiente antelación, la fecha de adjudicación.

3. Aquel personal funcionario interino docente que tenga un 
nombramiento en vigor con la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes de Castilla-La Mancha permanecerá en es-
tado “ocupado” en todas las bolsas en las que se encuentre, 
incluida aquella por la que ha sido nombrado, no pudiendo 
participar en ningún proceso de adjudicación.

ARTÍCULO 11. CAUSAS DE EXCLUSIÓN DE LAS BOLSAS DE TRA-
BAJO.

11.1. Se excluirán de las bolsas de trabajo a los aspirantes que 
incurran en alguno de los siguientes supuestos:

a) No aceptar, sin causa justificada, el puesto de trabajo adju-
dicado. En los procesos de asignación centralizada, previos al 
inicio de curso, la retirada de la credencial correspondiente 
al centro asignado es el requisito formal que establece la Ad-
ministración educativa como manifestación de la voluntad del 
aspirante de la aceptación del puesto asignado.

Se considera causa justificada:
a.1. Imposibilidad de incorporarse al puesto de trabajo adjudi-
cado por motivos de enfermedad, que tendrá que ser justificada 
con informe médico.
a.2. Tener a su cargo, para su cuidado, a un hijo menor de tres 
años. Este supuesto sólo podrá alegarse una vez durante el cur-
so escolar.
a.3. Tener a su cargo, para su cuidado, familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de enfer-
medad o proceso de incapacitación, no pueda valerse por sí mis-
mo y no desempeñe actividad retribuida alguna.
 
Esta situación debe acreditarse mediante informe médico, copia 
del libro de familia y certificación del padrón municipal, salvo 
en aquellos casos en que dicha acreditación deba efectuarse de 
oficio por la Administración. La Administración podrá recabar 
cualquier otra documentación que considere necesaria. Este 
supuesto sólo podrá alegarse una vez durante el curso escolar.

a.4. Hallarse disfrutando de los períodos de descanso relacio-
nados con la maternidad, la paternidad, la adopción o el acogi-
miento.
a.5. Las situaciones derivadas de la violencia de género.
a.6. Cualquier causa de fuerza mayor, libremente apreciada por 
la Administración.

b) No hacer efectiva la toma de posesión del puesto de trabajo 
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adjudicado, esto es, la incorporación al centro y el desempeño 
de las funciones y obligaciones inherentes al puesto, salvo que 
concurra alguna de las causas justifica- das previstas en la letra 
a).
c) Renunciar al puesto de trabajo asignado una vez formalizada 
la toma de posesión en el puesto de trabajo, salvo causa de fuer-
za mayor apreciada por el órgano competente.
d) No acreditar documentalmente los requisitos de competencia 
profesional necesarios para formalizar el nombramiento como 
funcionario interino docente, referido al cuerpo y especialidad 
asignados.
e) No poseer la competencia funcional necesaria, mostrar un 
rendimiento insuficiente o una evidente falta de capacidad fun-
cional para el desempeño de las tareas docentes.
f) No renovar la permanencia en las bolsas de aspirantes a 
interinidades, bien a través de la participación en el proceso 
selectivo, bien a través del proceso de renovación de bolsas 
cuando no esté convocado proceso selectivo para los cuer-
pos y especialidades correspondientes, en ambos casos, de 
acuerdo con los requisitos previstos en esta Orden.
g) Por la imposición de sanción disciplinaria de separación del 
servicio que tenga carácter firme y por la pena principal o ac-
cesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 
que tenga carácter firme.

11.2. En los supuestos previstos en las letras a), b) y c) del apar-
tado 11.1 las personas aspirantes deberán alegar y justificar 
telemáticamente a través de la Intranet Docente, accesible a 
través del Portal de Educación (https://www. educa.jccm.es), la 
causa de no exclusión de la bolsa, que deberá ser valorada por 
el órgano competente, quién determinará su pase a no disponi-
bilidad en bolsa o su exclusión.

En el supuesto contemplado en la letra c), el personal funcio-
nario interino, deberá permanecer en su puesto de trabajo en 
tanto se tramita su renuncia y el órgano competente acuerda su 
cese. Si en el plazo de cinco días hábiles desde la presentación 
de la renuncia, la Administración no se ha emitido la resolución 
de cese, ésta se entenderá concedida. El abandono del puesto 
de trabajo antes o durante la tramitación de la renuncia podrá 
dar lugar, además de la exclusión de la bolsa, a la incoación del 
correspondiente expediente disciplinario.

Si la persona aspirante que formaliza la renuncia que suponga 
la exclusión de la bolsa de trabajo, según lo establecido en la 
letra c), está integrada en otras bolsas, permanecerá en estado 
de no disponibilidad en el resto de bolsas durante el curso es-
colar en el que se formaliza la renuncia, no pudiendo participar 
durante el curso escolar en el que se produjo la renuncia, en 
ninguna convocatoria telemática correspondiente a las bolsas 
y especialidades en las que está integrado, incluida en la bolsa 
correspondiente a la especialidad que renunció.

11.3. El supuesto referido en la letra d) del apartado 11.1, su-
pondrá la exclusión de la bolsa de trabajo de la que el aspirante 
forme parte y se dé ese supuesto de hecho para determinar su 
exclusión. Si la bolsa de trabajo es la del Cuerpo de Maestros la 
exclusión se refiere a la especialidad en la que el aspirante esté 
habilitado y no reúna los requisitos de competencia profesional.

El procedimiento de exclusión requerirá la tramitación de un 
expediente, iniciado por el órgano competente, que incluirá la 

petición de informe a la Inspección de Educación o al servicio 
correspondiente y trámite de audiencia al interesado en orden a 
acreditar la concurrencia de los requisitos de competencia pro-
fesional necesarios para formalizar el nombramiento. El inicio 
de este expediente, llevará aparejada la declaración de no dis-
ponibilidad del interesado, en tanto el mismo se resuelve defi-
nitivamente.

11.4. El supuesto contemplado en la letra e) del apartado 11.1, 
supondrá, previo acto de revocación del nombramiento, la ex-
clusión de todas las bolsas de trabajo de las que el aspirante 
forme parte y se dé alguno de los supuestos establecidos para 
determinar su exclusión.

El procedimiento de revocación del nombramiento y la exclusión 
de todas las bolsas de trabajo, requerirá la tramitación de un 
expediente que incluirá la petición de los informes que se con-
sideren oportunos y, en todo caso, a la Inspección de Educación 
así como del centro o centros donde hubiera desempeñado su 
labor docente. Igualmente se requerirá del preceptivo trámite 
de audiencia al interesado o interesada, con carácter previo a la 
resolución que se adopte por el órgano competente en materia 
de personal docente.
 
11.5. El supuesto referido en la letra f) del apartado 11.1 supon-
drá la exclusión de todas aquellas bolsas de trabajo en las que 
el aspirante esté integrado y no haya hecho la renovación de la 
permanencia.

11.6. El supuesto referido en la letra g) del apartado 11.1 supon-
drá la exclusión de todas las bolsas de las que el aspirante for-
me parte, en caso de separación de servicio e inhabilitación ab-
soluta que tengan carácter firme. La pena principal o accesoria 
de inhabilitación especial que tenga carácter firme supondrá la 
exclusión de la bolsa correspondiente a aquellos cargos o em-
pleos especificados en la sentencia.

11.7. Con ocasión de la aprobación y publicación de las bolsas 
definitivas previas a inicio de curso y cada vez que se lleve a 
cabo una adjudicación de plazas se hará público en el Portal de 
Educación (www.educa.jccm.es), el listado de aspirantes exclui-
dos de las correspondientes bolsas, con indicación de la causa 
de exclusión. La exclusión tendrá efectos desde la concurrencia 
del supuesto de hecho que la motive en cada caso, conforme a 
lo previsto en el apartado 11.1.

ARTÍCULO 12. SOLICITUD DE DESTINOS.

12.1. Los aspirantes a interinidades realizarán la solicitud de 
destinos para el curso escolar correspondiente en alguno de los 
siguientes momentos:

a) Cuando formalicen la solicitud de participación en el proceso 
selectivo, si hubiera proceso selectivo convocado al efecto en 
los cuerpos y especialidades en los que el aspirante esté o no 
integrado y desee formar parte.
b) Cuando formalicen la solicitud de participación en el proce-
so de renovación de cada uno de los cuerpos y especialidades 
en los que el aspirante esté integrado y desee seguir formando 
parte, para los casos en los que no haya convocatoria de proce-
sos selectivos.

12.2. De todo ello se dará publicidad en el Diario Oficial de Casti-
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lla-La Mancha, en el Portal de Educación (www. educa.jccm.es) 
y en los tablones de anuncios de las delegaciones provinciales 
de la consejería con competencia en educación.

ARTÍCULO 13. PUBLICACIÓN DE LAS BOLSAS.

Cada curso escolar, con carácter previo al inicio de las activida-
des lectivas, el órgano directivo con competencias en materia 
de gestión de personal docente aprobará por resolución que se 
publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en el Portal 
de Educación (www.educa.jccm.es) la relación ordenada de los 
aspirantes que integran las bolsas definitivas de los cuerpos y 
especialidades correspondientes a la Función Pública Docente 
en materia de enseñanza no universitaria, para la gestión de ese 
curso escolar.

Con carácter previo a la referida resolución, cuando por el 
número de aspirantes incluidos en las bolsas o por otras cir-
cunstancias justificadas se considere conveniente, podrá darse 
publicidad a través del Portal de Educación (www. educa.jccm.
es) de las correspondientes bolsas de trabajo provisionales, con 
la apertura de un plazo para la presen- tación de alegaciones. 
Analizadas dichas reclamaciones, se aprobará la resolución a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo.

Las personas aspirantes a interinidades que se encuentren in-
tegradas en las bolsas de trabajo publicadas por el ór- gano di-
rectivo con competencias en materia de gestión de profesorado, 
participarán en los procedimientos de adju- dicación centraliza-
da de plazas previos al inicio de las actividades lectivas, según el 
procedimiento que se desarrolla en el capítulo III. En caso de no 
resultar adjudicatarias de plaza en este procedimiento podrán 
obtener plaza en los siguientes procedimientos de adjudicación 
de plazas durante el curso, según se establece en el capítulo IV.

Las personas aspirantes a interinidades que se encuentren 
integradas en las bolsas ordinarias de trabajo publicadas por 
el órgano directivo con competencias en materia de gestión 
de profesorado participarán en los procedimientos de adjudi-
cación centralizada de plazas previos al inicio de las activida-
des lectivas, según el procedimiento que se desarrolla en el 
capítulo III. En caso de no resultar adjudicatarias de plaza en 
este procedimiento podrán obtener plaza en los siguientes 
procedimientos de adjudicación de plazas durante el curso, 
según se establece en el capítulo IV. Procedimiento de adjudi-
cación centralizada de plazas durante el curso escolar.

ARTÍCULO 14. PLAZAS OBJETO DE COBERTURA.

14.1. Las plazas objeto de cobertura pueden tener un desempe-
ño ordinario o itinerante, así como requerir la competencia lin-
güística, correspondiente a un nivel B2 o superior del Consejo 
de Europa, según están descritos en el Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas, conforme a lo establecido en la 
normativa que resulte de aplicación.

El tipo de jornada puede ser completa o a tiempo parcial, en este 
último caso podrá ser igual o superior a media jornada o inferior 
a media jornada.
 
14.2. Serán de aceptación voluntaria las plazas cuyo desempe-
ño tenga especial dificultad a criterio del órgano competente y 
en todo caso, tendrán esta consideración las plazas en los equi-

pos de atención educativa en centros de reforma de menores 
de la Administración de Castilla-La Mancha, en los equipos de 
atención educativa hospitalaria y domiciliaria, así como en los 
centros penitenciarios.

ARTÍCULO 15. TOMA DE POSESIÓN.

15.1. El órgano directivo con competencia en materia de gestión 
del profesorado resolverá y hará pública la relación definitiva 
de los aspirantes que hayan resultado adjudicatarios y la fecha 
en la que deberán tomar posesión en el centro de trabajo res-
pectivo.

Aquellas personas aspirantes que se encuentren disfrutando de 
su descanso maternal o en procesos asociados a la maternidad, 
en caso de resultar adjudicatarias de una plaza, podrán conti-
nuar disfrutando del período de descanso correspondiente a la 
maternidad o al proceso mencionado, debiendo incorporarse al 
destino adjudicado a la finalización del mismo. Durante el dis-
frute de dicho período de descanso, se efectuará la provisión de 
un sustituto en la plaza que le haya resultado asignada.

15.2. El órgano directivo con competencia en materia de gestión 
de profesorado, en el procedimiento de adjudicación previo al 
inicio de curso determinará el plazo para que los aspirantes 
puedan formalizar la aceptación de la plaza adjudicada median-
te la retirada de la correspondiente credencial que será expe-
dida a favor de los aspirantes adjudicados y que se encontrará 
disponible por medios electrónicos a través del Portal de Educa-
ción, www.educa.jccm.es.

15.3. Los aspirantes dispondrán en dicho portal de los documen-
tos y formularios necesarios para la formalización del nombra-
miento, que deberán cumplimentar y presentar telemáticamen-
te a través de la intranet del Portal de Educación (www.educa.
jccm.es), de conformidad con las instrucciones que estarán dis-
ponibles en dicho portal.

Así mismo tendrán que presentar en el centro de trabajo adju-
dicado, en el momento de la toma de posesión, la siguiente do-
cumentación:

- Documentación original o copia auténtica acreditativa del cum-
plimiento de los requisitos generales y específicos exigibles 
para el ingreso en el cuerpo correspondiente, así como de los 
demás requisitos de competencia profesional y capacidad fun-
cional necesarios para el ejercicio del puesto adjudicado, salvo 
que ya obrara en poder de la Administración.
Podrá eximirse de la obligación de aportación de dicha docu-
mentación en los casos en que la Administración pueda recabar 
de oficio dicha información a través de redes corporativas o me-
diante consulta a las plataformas de intermediación de datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, en cuyo caso el 
interesado no deberá aportar dicha documentación salvo que no 
hubiera autorizado dicha comprobación de oficio.

- Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Se-
xuales, acreditativa de no haber sido condenado por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, 
que deberá aportarse solo en los casos en los que el aspiran-
te no hubiera autorizado a la Administración para recabar de 
oficio dicha circunstancia (marcando la casilla correspondien-
te en el momento de cumplimentar la solicitud) y cuando dicha 

Orden 32/2018, de 22 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se regula la constitución y gestión de las bolsas de trabajo, el nombramiento y el cese 
del personal funcionario interino docente no universitario. TEXTO CONSOLIDADO.

ORDEN 32/2018 (NORMATIVA MATRIZ)



EL LAPICERO. Revista informativa del STE-CLM

10
HACEMOS LO QUE DECIMOS
DECIMOS LO QUE HACEMOS ste@ste-clm.com | www.ste-clm.com | tfno. whatsapp 655615709 |

certificación sea expresamente requerida a los aspirantes por 
la Administración, por no haberse podido obtener de oficio del 
Ministerio de Justicia por cualquier motivo.

Con posterioridad a la toma de posesión de los aspirantes asig-
nados, las secretarías de los centros deberán enviar la docu-
mentación referida de cada aspirante a las unidades de gestión 
de personal correspondientes de cada una de las delegaciones 
provinciales de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

15.4. La Administración revocará la toma de posesión de aque-
llos funcionarios interinos que oculten su no disponibilidad por 
motivo de enfermedad o patología que incapacite para el ejer-
cicio de la función docente, con carácter previo a los procesos 
de adjudicación de plazas, siendo necesario para la toma de po-
sesión como funcionario interino poseer la capacidad funcional 
para el desempeño del puesto, según lo dispuesto en la norma-
tiva aplicable al personal funcionario.

Capítulo III.
Procedimiento de adjudicación centralizada de plazas previo al 
inicio de curso. 

ARTÍCULO 16. ADJUDICACIÓN CENTRALIZADA REGIONAL PRE-
VIA AL INICIO DE CURSO.

16.1. El procedimiento de adjudicación centralizada de plazas 
será realizado por el órgano directivo competente en materia 
de gestión de profesorado y consistirá en una adjudicación re-
gional, que se realizará por medios informáticos, de las plazas a 
cubrir interinamente por los aspirantes incluidos en las corres-
pondientes bolsas de trabajo definitivas, considerando el núme-
ro de orden de los aspirantes y su petición de destinos.

16.2. Dicho procedimiento de adjudicación constará de una adju-
dicación provisional y una adjudicación definitiva, resueltas por 
el órgano directivo competente en materia de gestión de profe-
sorado, con carácter previo al inicio de actividades lectivas de 
cada una de las enseñanzas. Ambas adjudicaciones se harán 
públicas a través del Portal de Educación (www.educa.jccm.es), 
así como en los tablones de anuncios de las delegaciones pro-
vinciales de esta Consejería.

16.3. Se prestará especial consideración en la adjudicación 
regional de plazas previa a inicio de curso, al colectivo de 
aspirantes incluidos en las bolsas de trabajo definitivas, que 
participaron en el proceso selectivo correspondiente, por el 
turno de discapacitados, así como a las víctimas de violencia 
de género y a las víctimas de terrorismo, para hacer efectiva 
su protección o el derecho a la asistencia social integral.

16.4. El orden de adjudicación de las plazas disponibles será el 
siguiente:

1º. Se adjudicará a los aspirantes que participaron en el 
proceso selectivo correspondiente, por el turno de discapa-
citados, según el número de plazas ofertadas en el concur-
so-oposición, y no cubiertas en dicho turno.

2º. Se adjudicarán las plazas a los aspirantes a interinidades de 
la bolsa definitiva de cada especialidad, según el procedimiento 
establecido en el capítulo III, teniendo en cuenta que se reserva-
rán, al menos, una de cada catorce plazas de cada especiali-

dad a los aspirantes que participaron en el proceso selectivo 
correspondiente, por el turno de discapacitados.

El procedimiento de adjudicación asignará plaza a los primeros 
trece aspirantes disponibles de la bolsa de cada especialidad, 
asignando a continuación plaza al primer aspirante de la bolsa 
definitiva, que participó en el proceso selectivo correspondiente, 
por el turno de discapacitados, y así sucesivamente.
Si dentro de los primeros trece aspirantes disponibles según el 
orden establecido en cada bolsa, estuviera incluido al menos un 
aspirante que participó por el turno de discapacitados, al que se 
le adjudique plaza, a partir de este último se seguirá el procedi-
miento previsto en el párrafo anterior y así sucesivamente.

3º. Independientemente de lo previsto en los puntos 1º y 2º an-
teriores, las aspirantes víctimas de violencia de género y las 
víctimas de terrorismo podrán modificar el destino adjudica-
do para hacer efectiva su protección o el derecho a la asisten-
cia social integral.

Las víctimas deberán presentar solicitud dirigida a la dirección 
general competente en materia de personal docente indicando 
su situación de víctima de violencia de género o víctima de te-
rrorismo y señalando los centros y/o localidad o localidades de 
su preferencia, así como la especialidad o especialidades soli-
citadas.

A la solicitud se acompañará, como documentación acreditativa 
de la situación de violencia de género, copia de la orden de pro-
tección a favor de la víctima. Excepcionalmente, será título de 
acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal 
que indique la existencia de indicios de que la demandante es 
víctima de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de 
protección.

De igual forma las víctimas de terrorismo presentarán docu-
mentación acreditativa de dicha situación.

En todo caso se garantizará la confidencialidad de los datos de 
las mencionadas víctimas en la adjudicación. 

ARTÍCULO 17. PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE ADJUDICA-
CIÓN.

17.1. Las personas aspirantes disponibles incluidas en las co-
rrespondientes bolsas ordinarias de trabajo definitivas, parti-
ciparán obligatoriamente en el procedimiento de adjudicación 
centralizada previo al inicio de curso.

17.2. Las personas aspirantes a interinidades incluidas en las 
correspondientes bolsas ordinarias de trabajo definitivas, al 
objeto de su participación en el procedimiento de adjudicación 
centralizada, definirán en su solicitud de destinos, las peticiones 
de plazas a las que desean optar.

17.3. Las personas aspirantes que estén integradas en varias 
bolsas de trabajo de diferentes cuerpos docentes y/o especia-
lidades participarán en el proceso de adjudicación provisional 
por todos ellos.

17.4. Aquellas personas aspirantes que figuren en más de una 
bolsa de trabajo de distintos cuerpos docentes, o en varias espe-
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cialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Cuerpo de Profesores Especialistas de Sectores 
Singulares de Formación Profesional, Cuerpo de Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Cuerpo de Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, Cuerpo de Profesores de Música y Artes Es-
cénicas, Cuerpo de Catedrático de Música y Artes Escénicas y 
Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, po-
drán optar por la participación por una de las bolsas en las que 
se encuentre integrado. Para ello, una vez publicada la adjudica-
ción provisional, aquellas personas aspirantes que reúnan los 
requisitos mencionados podrán ejercitar la opción de participa-
ción en la adjudicación definitiva por una única bolsa de trabajo. 
Dicha opción estará habilitada telemáticamente a través de la 
intranet del Portal de Educación (https://www.educa.jccm.es).
Esta opción podrá realizarse, con independencia de ser adjudi-
catarios de una o varias plazas en la adjudicación provisional, 
de manera que en la adjudicación definitiva sólo participarán y 
podrán resultar adjudicatarios por la bolsa de trabajo elegida.

17.5. En caso de no ejercitar dicha opción, la adjudicación de-
finitiva asignará una única plaza por persona participante en 
el proceso, considerando todas las bolsas por las que parti-
cipe. El orden de adjudicación será por cuerpos: 0590, 0592, 
0593, 0594, 0595, 0591, 0596, 0598 y dentro de cada cuerpo 
docente por el número de orden que identifica a cada espe-
cialidad, siendo este último ascendente por especialidades 
. 
A continuación, se adjudicará el Cuerpo 0597 en el siguiente or-
den:
- Cuerpo de Maestros, especialidades convocadas, en primer 
lugar, la especialidad del último proceso selectivo por la que 
concurrieron y, a continuación, el resto de las solicitadas en el 
siguiente orden: 032 (FI), 037 (AL), 036 (PT),035 (MU), 034 (EF), 
031 (El), 038 (PRI), 033 (idioma extranjero francés).
- Cuerpo de Maestros, especialidades no convocadas y, dentro 
de éstas, por el siguiente orden: 072 (Filología Lengua Castella-
na), 070 (Ciencias Sociales), 071 (Matemáticas y Ciencias de la 
Naturaleza).

ARTÍCULO 18. TRATAMIENTO DE LAS PETICIONES.

18.1. Las peticiones de plazas se procesarán en el orden en que 
han sido consignadas, debiendo definir el aspirante en su solici-
tud, petición a petición, el código del centro, localidad y/o provin-
cia, con indicación del tipo de plaza al que desea optar, ordinaria, 
itinerante y/o a tiempo parcial.

Los aspirantes incluidos en las bolsas provinciales de las espe-
cialidades anteriores a la Logse del Cuerpo de Maestros, con-
signarán sus peticiones conforme a lo establecido en el párrafo 
anterior dentro de la provincia en la que estén incluidos.

En ningún caso se ofertarán en la adjudicación de plazas pre-
via al inicio de curso, tiempos parciales inferiores a media 
jornada.

Si se consigna ordinaria, itinerante y tiempos parciales, se op-
tara a plazas ordinarias, itinerantes y tiempos parciales en este 
orden.

Este tratamiento es idéntico para los diferentes tipos de códigos: 
centro, localidad o provincia.

Si el código de petición consignado es el correspondiente a un 
centro, sólo se opta a las plazas pertenecientes a dicho centro.

Si el código no se corresponde con ninguno de los códigos publi-
cados en el listado correspondiente de la convocatoria, o no se 
ha consignado el carácter ordinario, itinerante o parcial, en su 
caso de la petición, ésta se entenderá sin efecto.

18.2. Dada la especificidad de los centros de Educación de Per-
sonas Adultas, y sólo a efectos de esta petición, para solicitar 
éstos, cuando el ámbito de actuación se extienda a varias locali-
dades, será necesario consignar la marca “itin”.

18.3. Los aspirantes que hayan acreditado y solicitado alguna 
competencia lingüística, además pueden consignar preferencia 
por plazas bilingües, participando en este caso de forma prefe-
rente a plazas de tal carácter.

Si no se consigna preferencia por plazas bilingües, y se ha acre-
ditado y solicitado alguna competencia lingüística, los aspiran-
tes no participarán de forma preferente a plazas de tal carácter.

Si se consigna preferencia por plazas bilingües, habiendo 
acreditado y solicitado alguna competencia lingüística y se 
consigna ordinaria, itinerante y tiempos parciales, se optará 
a plazas bilingües, ordinarias, itinerantes y tiempos parciales 
en este orden. Si no se consigna preferencia por plazas bilin-
gües, habiendo acreditado y solicitado alguna competencia 
lingüística y se consigna ordinaria, itinerante y tiempos par-
ciales se optará a plazas ordinarias, bilingües, itinerantes y 
tiempos parciales en este orden.

Este tratamiento es idéntico para los diferentes tipos de códigos: 
centro, localidad o provincia.

18.4. Si el código consignado es el correspondiente a una locali-
dad o provincia, se opta a todas las plazas existentes en los cen-
tros pertenecientes a dicha localidad o provincia. Se entenderá 
que el aspirante no establece ninguna preferencia de centros en 
el caso de consignar código de localidad o de provincia, ni de 
localidades en el caso de consignar códigos de provincia.

El proceso de asignación para este tipo de peticiones se ejecuta, 
comprobando la existencia de plazas en cada uno de los centros 
de dicha localidad. Si existiera más de una plaza entre ellos se 
procederá a reservar un puesto de trabajo en la localidad, adju-
dicándose posteriormente, por el orden que ocupan en la lista 
de aspirantes y por orden de código de centro, que se establece 
a partir de la prioridad que representa el código numérico, por 
el orden ascendente que los centros poseen en el Registro de 
Centros Docentes, a todas las personas que posean dicha re-
serva de plaza.

Si el código representa una provincia se comprueba la existen-
cia de plaza en cada uno de los centros de dicha provincia. Si 
existiera más de una plaza entre ellos se procederá a reservar 
un puesto de trabajo en la provincia, adjudicándose posterior-
mente, por el orden que ocupan en la lista de aspirantes y por 
orden de código de centro, según el criterio de prioridad indica-
do, que se establece a partir de la prioridad que representa el 
código numérico, por orden ascendente que los centros poseen 
en el Registro de Centros Docentes, a todas las personas que 
posean dicha reserva de plaza.
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El órgano directivo con competencias en materia de gestión 
del profesorado, podrá asignar, a los aspirantes que hayan 
realizado una petición por localidad o provincia, plaza en 
centros de nueva creación que vayan a iniciar su actividad 
docente con ocasión del inicio del curso escolar y que la Ad-
ministración publique con posterioridad a la convocatoria de 
participación.

18.5. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el 
interesado y que afecte a la adjudicación de plazas no podrá ser 
invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones, ni con-
siderar por tal motivo, lesionados sus intereses y derechos. En 
todo caso no se adjudicará un destino que no se haya solicitado, 
salvo lo previsto para los centros de nueva creación, a partir de 
una petición por código de localidad o provincia.

Capítulo IV.

Procedimiento de adjudicación centralizada de plazas durante 
el curso escolar. 

ARTÍCULO 19. ADJUDICACIÓN CENTRALIZADA DE PLAZAS DU-
RANTE EL CURSO ESCOLAR.

Las personas aspirantes que no hayan sido adjudicadas en el 
procedimiento de adjudicación previo al inicio de curso, podrán 
ser adjudicatarias de plaza durante el curso escolar. La perso-
na aspirante deberá consignar al menos una provincia, pudien-
do optar al resto de provincias de Castilla-La Mancha, excepto 
aquellas incluidas en las bolsas uniprovinciales de las especiali-
dades anteriores a la Logse del Cuerpo de Maestros.

Los procesos de adjudicación de plazas durante el curso escolar 
se realizarán, con carácter general, mediante asignación cen-
tralizada informática, con la periodicidad que determine el ór-
gano directivo con competencia en materia de gestión de profe-
sorado. En dicho proceso participarán las personas aspirantes 
disponibles en el momento de la adjudicación.

El órgano competente publicará con antelación las plazas que 
serán objeto de adjudicación en el procedimiento correspon-
diente. Cuando sea necesario y con el objetivo de garantizar una 
adecuada prestación del servicio público educativo y de mejorar 
la cobertura de las plazas de trabajo docentes, se podrán incor-
porar más plazas con anterioridad a la resolución de la adju-
dicación, que serán objeto de adjudicación en el procedimiento 
correspondiente.

Estas adjudicaciones serán resueltas por el órgano directivo 
competente en materia de gestión del profesorado y publicadas 
a través del Portal de Educación (https://www.educa.jccm.es), 
así como en los tablones de anuncios de las Delegaciones Pro-
vinciales de esta Consejería.

1. Las personas aspirantes a las que no se les haya adjudica-
do ninguna plaza en el procedimiento de adjudicación previo 
al inicio de curso, podrán ser adjudicatarias de plaza durante 
el curso escolar. La persona aspirante deberá consignar al 
menos una provincia, pudiendo optar al resto de provincias 
de Castilla-La Mancha, excepto aquellas incluidas en las 
bolsas uniprovinciales de las especialidades anteriores a la 
LOGSE del Cuerpo de Maestros.

2. Los procesos de adjudicación de plazas durante el curso 
escolar se realizarán, con carácter general, mediante asig-
nación centralizada informática, con la periodicidad que de-
termine el órgano directivo con competencia en materia de 
gestión de profesorado. En el mencionado proceso podrán 
participar las personas aspirantes que se encuentren en es-
tado de “disponible” o “no disponible” en las respectivas bol-
sas el día de la publicación de la oferta de plazas. No podrán 
participar aquellas personas que se encuentren en estado 
“no disponible durante todo el curso”, teniendo en cuenta lo 
estipulado en el tercer párrafo del artículo 11.2. de esta Or-
den.

3. Estas adjudicaciones serán resueltas por el órgano direc-
tivo competente en materia de gestión del profesorado y pu-
blicadas a través del Portal de Educación (www.educa.jccm.
es), así como en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales de esta Consejería.

ARTÍCULO 20. PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE ADJUDICA-
CIÓN.

20.1. Los aspirantes disponibles incluidos en las correspondien-
tes bolsas de trabajo definitivas, participarán obligatoriamente 
en los procesos de adjudicación informática centralizada de pla-
zas con la periodicidad con la que estos se realicen.
 
20.2. La participación en la asignación de plazas a tiempo par-
cial, igual o superior a media jornada o inferior a media jornada, 
e itinerantes tendrá carácter voluntario, por lo que, en caso de 
querer optar a plazas a tiempo parcial o itinerantes las personas 
aspirantes deberán consignarlo en las casillas correspondien-
tes de la solicitud de participación, siendo en este caso de acep-
tación obligada por parte del aspirante.

20.3. Los aspirantes definirán en su participación el tipo de pla-
za al que desean optar, bien por fecha de fin prevista, bien por 
proximidad al domicilio del participante.

El criterio de proximidad se determinará a partir de la localidad 
de residencia consignada por los aspirantes dentro del territorio 
de Castilla-La Mancha. En caso de que los aspirantes no residan 
con carácter habitual en esta Comunidad Autónoma, y deseen 
optar por el criterio de proximidad, podrán designar, a estos 
efectos, un domicilio en la misma, que será tenido en cuenta por 
el sistema al objeto de su participación en la adjudicación.

Si el domicilio de residencia consignado en la solicitud no perte-
nece al territorio de Castilla-La Mancha el proceso no tendrá en 
cuenta la opción de proximidad al mismo.

20.4. Los aspirantes podrán optar a plazas en centros bilingües 
o plurilingües cuando hayan indicado en su solicitud de desti-
nos que reúnen el requisito de competencia lingüística reque-
rido para su desempeño. En la gestión de plazas a lo largo de 
cada curso escolar, cuando la plaza ofertada por la Administra-
ción educativa corresponda a un centro bilingüe o plurilingüe, 
y el aspirante haya cumplimentado en la solicitud que reúne la 
competencia lingüística requerida para el desempeño de plazas 
bilingües, estará obligado a aceptarla.
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20.5. La Administración convocará a lo largo de los meses de 
septiembre y diciembre procedimientos para que las personas 
aspirantes puedan modificar los criterios de adjudicación de 
plazas durante el curso escolar, en relación a la provincia o pro-
vincias solicitadas, el tipo de plaza a la que se opta (ordinaria 
o itinerante), el tipo de jornada (a tiempo parcial, igual o supe-
rior a media jornada o inferior a media jornada), el criterio de 
preferencia en la adjudicación, bien por fecha de fin prevista o 
bien por proximidad al domicilio del aspirante consignado en su 
participación.

Estos criterios no se podrán modificar en ningún otro momento 
a lo largo del curso escolar.

20.1. Participantes y peticiones.

Todas las personas en estado “disponible” que formen parte 
de las bolsas de aspirantes a interinidades constituidas en la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Castilla-La 
Mancha, participarán siempre por su o sus correspondientes 
cuerpos y especialidades.

Las personas aspirantes a interinidades que participen vo-
luntariamente en un proceso de adjudicación desde el esta-
do de “no disponible” pasarán automáticamente al estado de 
“disponible” en todas las bolsas en las que se encuentren, 
tanto si son adjudicatarias de plaza como si no lo son. Podrán 
volver a gestionar la disponibilidad teniendo en cuenta lo es-
pecificado en el artículo 10 de esta Orden.

No podrán participar en un proceso de adjudicación aquellas 
personas que se encuentren en estado “no disponible duran-
te todo el curso escolar”, teniendo en cuenta lo estipulado en 
el tercer párrafo del artículo 11.2. de esta Orden.

No podrán participar en un proceso de adjudicación aquellas 
personas aspirantes a interinidades que tengan nombra-
miento, es decir que se encuentren en estado “ocupado”, el 
día en el que se ofertan las plazas objeto de adjudicación.

El órgano competente publicará con antelación las plazas 
que serán objeto de adjudicación en el procedimiento corres-
pondiente.

Las personas que formen parte de las bolsas aspirantes a in-
terinidades que cumplimenten y registren solicitud de parti-
cipación en una oferta de plazas, podrán tener los siguientes 
tipos de peticiones:

a) Peticiones voluntarias: son aquellas que la persona as-
pirante a interinidades haya seleccionado y hecho constar 
como tales en su solicitud, ordenadas como considere opor-
tuno, de entre las siguientes plazas a las que tiene derecho a 
participar:

- Las que solicite porque pertenece a la bolsa de la especiali-
dad de las plazas solicitadas.

- Las que solicite por estar integrado en cualquiera de las 
bolsas de trabajo de aspirantes a interinidades, tanto ordi-
narias, de reserva como extraordinarias de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes de Castilla-La Mancha, siem-
pre que esté en posesión de la titulación que le habilite para 

ello (aspirantes afines).

Las personas aspirantes podrán ser adjudicadas a plazas en 
centros bilingües o plurilingües cuando hayan indicado en su 
solicitud de destinos que reúnen el requisito de competencia 
lingüística requerido para su desempeño.

b) Peticiones forzosas: son aquellas que la Administración 
carga de oficio a las personas integrantes de bolsas Estas 
plazas son las que cumplen los criterios de participación que 
el participante haya consignado en su solicitud de destinos a 
la que hace referencia el artículo 20.2. de esta Orden, y que 
no hayan sido solicitadas como peticiones voluntarias.

A las personas en estado “disponible” que formen parte de 
las bolsas de aspirantes a interinidades constituidas en la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Castilla-La 
Mancha, que no hayan registrado una instancia de participa-
ción en un proceso de adjudicación o que, habiendo partici-
pado y registrado una solicitud, no hayan seleccionado nin-
guna plaza, la Administración les cargará de oficio las plazas 
que cumplen los criterios de participación que el participante 
haya consignado en su solicitud de destino a la que hace re-
ferencia el artículo 12 de esta Orden. Estas plazas tendrán la 
consideración a todos los efectos de peticiones voluntarias.
Si la Administración lo considera oportuno, también podrá 
permitir la participación en este proceso a aquellas personas 
no incluidas en ninguna bolsa de aspirantes a interinidades 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Casti-
lla-La Mancha, siempre que cumplan los requisitos exigidos 
para el acceso a las bolsas de trabajo de aspirantes a interi-
nidad del correspondiente cuerpo y especialidad.

20.2. Criterios de participación a las peticiones forzosas.

Para llevar a cabo la adjudicación de peticiones forzosas, las 
personas aspirantes a interinidades deberán consignar en 
la solicitud de destinos a la que hace referencia el artículo 
12 de esta Orden, al menos una provincia, pudiendo optar al 
resto de provincias de Castilla-La Mancha, excepto aquellos 
incluidos en las bolsas uniprovinciales de las especialidades 
anteriores a la LOGSE del Cuerpo de Maestros.

La participación en la asignación de plazas a tiempo parcial, 
igual o superior a media jornada o inferior a media jornada, 
e itinerantes tendrá carácter voluntario, por lo que, en caso 
de querer optar a plazas a tiempo parcial o itinerantes, las 
personas aspirantes deberán consignarlo en las casillas co-
rrespondientes de la solicitud de destino, siendo en este caso 
de aceptación obligada por parte del aspirante.

Las personas aspirantes definirán en su participación el tipo 
de plaza al que desean optar, bien por fecha de fin prevista, 
bien por proximidad al domicilio del participante.

El criterio de proximidad se determinará a partir de la loca-
lidad de residencia consignada por los aspirantes dentro del 
territorio de Castilla-La Mancha. En caso de que los aspiran-
tes no residan con carácter habitual en esta Comunidad Au-
tónoma, y deseen optar por el criterio de proximidad, podrán 
designar, a estos efectos, un domicilio en la misma, que será 
tenido en cuenta por el sistema al objeto de su participación 
en la adjudicación.
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Si el domicilio de residencia consignado en la solicitud no 
pertenece al territorio de Castilla-La Mancha el proceso no 
tendrá en cuenta la opción de proximidad al mismo.
En la gestión de plazas a lo largo de cada curso escolar, cuan-
do la plaza ofertada por la Administración educativa corres-
ponda a un centro bilingüe o plurilingüe, y el aspirante haya 
cumplimentado en la solicitud que reúne la competencia lin-
güística requerida para el desempeño de plazas bilingües, 
estará obligado a aceptarla.

La Administración convocará a lo largo de los meses de sep-
tiembre y diciembre procedimientos para que las personas 
aspirantes puedan modificar los criterios de adjudicación 
de plazas forzosas durante el curso escolar, en relación a la 
provincia o provincias solicitadas, el tipo de plaza a la que 
se opta (ordinaria o itinerante), el tipo de jornada (a tiempo 
parcial, igual o superior a media jornada o inferior a media 
jornada), el criterio de preferencia en la adjudicación, bien 
por fecha de fin prevista o bien por proximidad al domicilio 
del aspirante consignado en su participación.

El domicilio consignado por las personas aspirantes en su 
participación forzosa podrá ser modificado en cualquier mo-
mento a lo largo del curso escolar, a efectos de su participa-
ción en la adjudicación.

20.3. Normas sobre cumplimentación de la solicitud de pla-
zas.

La solicitud de participación en la oferta de plazas se cum-
plimentará y registrará exclusivamente por medios informá-
ticos, tanto si la participación es a procesos de adjudicación 
centralizada durante el curso escolar, como si es a llama-
mientos públicos telemáticos. Las personas participantes 
deberán presentar una única solicitud de participación. Si 
presentan y registran más de una solicitud, sólo se tendrá en 
cuenta la última solicitud registrada. A la solicitud se accede 
mediante conexión a la intranet docente (www.educa.jccm.
es). Una vez realizado el registro telemático de la solicitud, 
se obtendrá un número de registro que será asignado a cada 
solicitud. Los documentos originales que se acompañen a la 
solicitud, cuando sea necesario, tienen que ser digitalizados 
y presentados junto a la solicitud como archivos anexos a la 
misma.

Todas las personas aspirantes que participen en el proceso 
de adjudicación definirán en la instancia de participación, el 
orden de preferencia de las plazas ofertadas a las que ten-
gan derecho a participar.

Con carácter general, el plazo habitual de presentación de 
solicitudes de participación y documentación que la acompa-
ñe será el siguiente: desde la publicación de las plazas objeto 
de cobertura hasta el momento que indique la propia resolu-
ción por la que se publiquen las plazas objeto de cobertura.

20.4. Documentación que se adjuntará a la solicitud de par-
ticipación.

La solicitud de participación irá acompañada de los siguien-
tes documentos:

a) Las personas participantes que opten sólo a plazas de es-

pecialidades correspondientes a su propia bolsa no tienen 
que presentar ninguna documentación.

b) Las personas integrantes de cualquiera de las bolsas de 
trabajo de aspirantes a interinidades, tanto ordinarias, de re-
serva y extraordinarias de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes de Castilla-La Mancha que, cumpliendo los 
requisitos de titulación, estén interesadas en ocupar alguna 
plaza de otras especialidades, sólo presentarán anexado a la 
solicitud, si no tienen el título incorporado ya en el registro de 
personal, el título o títulos exigidos para poder impartir las 
especialidades en las que participa, conforme a lo estableci-
do en el anexo II, que se acompaña en esta Orden.

c) Las personas participantes no incluidos en ninguna bol-
sa de trabajo de Castilla-La Mancha a las que se les permita 
participar en un proceso de adjudicación, presentarán obli-
gatoriamente anexado a la solicitud la siguiente documenta-
ción:

- Fotocopia del DNI.

- El título o títulos exigidos para poder impartir las especia-
lidades en las que participa, conforme a lo establecido en el 
anexo II, que se acompaña en esta Orden.

- El certificado académico personal del título referido en el 
párrafo anterior (en ningún caso la del máster), en el que 
conste las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas, 
con indicación expresa de la nota media del expediente aca-
démico. Esta nota estará comprendida entre 5 y 10, con al 
menos dos decimales y sin redondear. Aquellas personas as-
pirantes cuyo expediente académico refleje su nota en la es-
cala de 0 a 4, podrán hacer su conversión teniendo en cuenta 
el anexo III, que se acompaña a esta Orden. En el caso de que 
no aparezca ninguna nota media en el certificado académico, 
la persona aspirante a las plazas tendrá que consignar un 5.
En la escala 0 a 10, para la obtención de la nota media del 
expediente académico en los casos en que no figure la expre-
sión numérica concreta, se aplicarán las siguientes equiva-
lencias: Aprobado: 5 puntos, Notable: 7 puntos, Sobresalien-
te: 9 puntos, Matrícula de Honor: 10 puntos.

En la escala 0 a 4, para la obtención de la nota media del ex-
pediente académico en los casos en que no figure la expre-
sión numérica concreta, se aplicarán las siguientes equiva-
lencias: Aprobado: 1 punto, Notable: 2 puntos, Sobresaliente: 
3 puntos, Matrícula de Honor: 4 puntos.

Aquellas calificaciones que contengan la expresión lite-
ral “Bien” se considerarán equivalentes a 6 puntos y las de 
“Apto” y “Convalidadas” a 5 puntos, en la escala de 0 a 10.

- El título oficial de Máster universitario que habilite para el 
ejercicio de la profesión docente o, en cada caso, la titulación 
pedagógica y didáctica correspondiente que viene recogida 
como requisitos específicos en la correspondiente resolu-
ción de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de 
Castilla-La Mancha, por la que se convoca procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de En-
señanzas Medias.

- Si la plaza a la que se participa requiere la competencia 
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comunicativa lingüística en algún idioma, se anexará a la so-
licitud la titulación o certificado que acredite el nivel de com-
petencia comunicativa en idiomas en los términos estableci-
dos por la Administración educativa de Castilla-La Mancha, 
teniendo en cuenta para ello la normativa en vigor estableci-
da por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se regula el reconocimiento de acreditación de los nive-
les de competencia comunicativa en lenguas extranjeras de 
acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.
Para acreditar las titulaciones, se presentará certificación 
académica o copia del título correspondiente o, en su caso, 
certificación del abono de los derechos de su expedición.

Las personas participantes han de tener reconocidas, en la 
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitu-
des, las titulaciones que se exigen en esta convocatoria. En 
caso contrario, serán excluidas del proceso de adjudicación.

Aquellas personas participantes que acrediten las titulacio-
nes sin la correspondiente firma del órgano oficial que expi-
de el título, serán excluidas del proceso de adjudicación.

Los títulos expedidos en el extranjero deben tener la corres-
pondiente homologación. Para lo cual será necesario estar 
en posesión del certificado de declaración de equivalencia a 
titulación y a nivel académico universitario oficial para la con-
validación de estudios extranjeros de educación superior en 
la rama del conocimiento correspondiente.

ARTÍCULO 21. TRATAMIENTO DE LAS PETICIONES.

21.1. El proceso tendrá en cuenta la provincia o provincias solici-
tadas, asignando por este orden las plazas bilingües, ordinarias 
e itinerantes y finalmente las plazas a tiempo parcial empezan-
do por las jornadas iguales o superiores a media jornada y si-
guiendo por las inferiores a media jornada, bien por orden de 
mayor fecha de fin prevista, o bien por relación de proximidad 
al domicilio del participante, estableciéndose como domicilio la 
localidad de residencia consignada por las personas aspirantes 
en su solicitud.

En caso de optar por mayor fecha de fin prevista, si existieran 
plazas a adjudicar con la misma fecha se asignará en primer 
lugar la más próxima al domicilio de residencia consignado, ex-
cepto si el domicilio consignado no es de la comunidad de Cas-
tilla-La Mancha, en cuyo caso se tendrá en cuenta la primera 
provincia consignada y se le asignará por el orden de código de 
centro, que se establece a partir de la prioridad que representa 
el código numérico, por el orden ascendente que los centros po-
seen en el Registro de Centros Docentes. Si la opción se hubiera 
ejercitado por proximidad al domicilio se asignará en primer lu-
gar la de mayor duración, en el caso de existir plazas a adjudicar 
a la misma distancia.

Si tanto la proximidad al domicilio como la fecha de fin es la mis-
ma, y en la localidad hay más de un centro, se asignará por el or-
den de código de centro, que se establece a partir de la prioridad 
que representa el código numérico, por el orden ascendente que 
los centros poseen en el Registro de Centros Docentes.

21.2. Para aquellas personas aspirantes que figuren en más de 

una bolsa de trabajo de distintos cuerpos docentes, o en varias 
especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional, Cuerpo de Profesores Especialistas de Secto-
res Singulares de Formación Profesional, Cuerpo de Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Cuerpo de Profesores de Ar-
tes Plásticas y Diseño, Cuerpo de Profesores de Música y Artes 
Escénicas y Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño, el orden de adjudicación por cuerpos será: 0590, 0592, 
0593, 0594, 0595, 0591, 0596, 0598, y dentro de cada cuerpo do-
cente por el número de orden que identifica a cada especialidad, 
siendo este último ascendente por especialidades.

A continuación, se adjudicará el Cuerpo 0597 en el siguiente or-
den:
- Cuerpo de Maestros especialidades convocadas, en primer 
lugar, la especialidad del último proceso selectivo por la que 
concurrieron, y a continuación el resto de las solicitadas en el 
siguiente orden: 032 (FI), 037 (AL), 036 (PT), 035 (MU), 034 (EF), 
031 (El), 038 (PRI), 033 (Idioma extranjero francés).

- Cuerpo de Maestros especialidades no convocadas, y dentro 
de éstas, por el siguiente orden: 072 (Filología Lengua Castella-
na), 070 (Ciencias Sociales), 071 (Matemáticas y Ciencias de la 
Naturaleza).

Artículo 21. Tratamiento de las peticiones.

21.1. Adjudicación de las plazas.

Las plazas se adjudicarán en concurrencia con todas las 
personas participantes, teniendo en cuenta la prelación que 
cada participante haya establecido en sus peticiones y las 
puntuaciones que tenga en cada una de las plazas que se ad-
judican. Por lo tanto, las plazas que se oferten se adjudicarán 
teniendo en cuenta la preferencia en la ordenación de peti-
ciones de cada participante y por la puntuación individual en 
cada una de las plazas.

Ninguna persona participante tendrá la misma puntuación 
para una misma plaza. Para ello, se establecerán los siguien-
tes criterios de adjudicación y desempate, ordenados según 
se detalla a continuación:

a) En primer lugar, se adjudicarán las siguientes plazas, te-
niendo todas éstas la misma prioridad entre ellas en el pro-
ceso de adjudicación:

- Las plazas solicitadas por las personas aspirantes a interi-
nidades incluidas en las bolsas del correspondiente cuerpo y 
especialidad (peticiones voluntarias), se adjudicarán por pre-
ferencia en la ordenación de peticiones de cada participante 
y por la puntuación individual de cada una de ellas.

- Las plazas forzosas que la Administración cargue de oficio a 
las personas en estado “disponible” que formen parte de las 
bolsas de aspirantes a interinidades de Castilla-La Mancha, 
por no haber participado en el proceso de adjudicación o que, 
habiendo participado y registrado una solicitud, no hayan se-
leccionado ninguna plaza, se adjudicarán por preferencia en 
la ordenación de peticiones generadas por la Administración, 
según los criterios que el participante haya consignado en su 
solicitud de destino a la que hace referencia el artículo 20.2. 
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de esta Orden, y por la puntuación individual de cada una de 
ellas.

La puntuación individual en cada plaza depende de la posi-
ción que ocupe el aspirante en la bolsa del cuerpo y especia-
lidad al que pertenece la plaza, siendo la primera persona de 
la bolsa la que mayor prioridad tiene.

b) En segundo lugar, se adjudicarán las plazas solicitadas a 
las personas aspirantes a interinidades incluidas en cual-
quier bolsa de Castilla-La Mancha de distinta especialidad y 
que cumplan los requisitos específicos de titulación (peticio-
nes afines), teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1º. El mejor número de orden de la persona participante en 
las distintas bolsas a las que pertenece.

2º. En caso de persistir el empate, por la puntuación en la 
bolsa de la que obtuvo dicho número de orden.

3º. Si el empate persiste, se acudirá al número de orden que 
identifica a cada cuerpo, siendo el orden el siguiente: 0590, 
0592, 0593, 0594, 0595, 0591, 0596, 0598, y dentro de cada 
cuerpo docente, por el número de orden que identifica a cada 
especialidad, siendo este último número ascendente por es-
pecialidad.

c) En tercer lugar, se adjudicarán las plazas solicitadas a 
aquellas personas no incluidas en ninguna bolsa de Casti-
lla-La Mancha, siempre que cumplan los requisitos exigidos 
para el acceso a las bolsas de trabajo de aspirantes a interi-
nidad del correspondiente cuerpo y especialidad, se adjudi-
carán atendiendo a la mejor nota del expediente académico 
que les permite la participación, acudiéndose, en caso de 
empate, al orden de presentación de la solicitud.

d) Las plazas no solicitadas de forma voluntaria por las per-
sonas aspirantes a interinidades serán cargadas de oficio 
por la Administración, en base a los criterios que el parti-
cipante haya consignado en su solicitud de destino a la que 
hace referencia el artículo 20.2. de esta Orden. Se adjudica-
rán atendiendo al número de orden dentro de su cuerpo y 
especialidad, siendo estas peticiones las de menor prioridad.
Las personas adjudicadas durante un curso escolar en una 
especialidad, procedentes de otras bolsas de Castilla-La 
Mancha diferentes a la especialidad adjudicada, se integra-
rán durante el curso escolar en la correspondiente bolsa or-
dinaria en las que son adjudicadas, ordenadas entre sí por el 
mayor tiempo trabajado, durante ese curso, en la especiali-
dad adjudicada. En caso de empate serán ordenadas por la 
letra correspondiente al sorteo que realiza anualmente la 
Consejería con competencias en materia de función pública 
y que marca el orden de actuación de las personas oposito-
ras en los procesos selectivos convocados anualmente por 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

21.2. Criterios de generación y adjudicación de las plazas car-
gadas de oficio por la Administración.

En la adjudicación de las peticiones forzosas se tendrán en 
cuenta los criterios de adjudicación centralizada de plazas 
forzosas durante el curso escolar consignados por el partici-

pante y especificados en el artículo 20.2 de esta Orden.

El proceso tendrá en cuenta la provincia o provincias solicita-
das, asignando las plazas bilingües, ordinarias, itinerantes, y 
a tiempo parcial empezando por las jornadas iguales o supe-
riores a media jornada y siguiendo por las inferiores a media 
jornada, bien por orden de mayor fecha de fin prevista, o bien 
por relación de proximidad al domicilio del participante, es-
tableciéndose como domicilio la localidad de residencia con-
signada por las personas aspirantes en su solicitud.

En caso de optar por mayor fecha de fin prevista, si existieran 
plazas a adjudicar con la misma fecha se asignará en primer 
lugar la más próxima al domicilio de residencia consignado, 
excepto si el domicilio consignado no es de la comunidad de 
Castilla-La Mancha, en cuyo caso se tendrán en cuenta el 
resto de los criterios de adjudicación. Si la opción se hubiera 
ejercitado por proximidad al domicilio se asignará en primer 
lugar la de mayor duración, en el caso de existir plazas a ad-
judicar a la misma distancia.

Si tanto la proximidad al domicilio como la fecha de fin es la 
misma, y en la localidad hay más de un centro, se asignará 
por el orden de código de centro, que se establece a partir de 
la prioridad que representa el código numérico, por el orden 
ascendente que los centros poseen en el Registro de Centros 
Docentes.

Para aquellas personas aspirantes que figuren en más de 
una bolsa de trabajo de distintos cuerpos docentes, o en va-
rias especialidades de los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Cuerpo de Profesores Especialis-
tas de Sectores Singulares de Formación Profesional, Cuer-
po de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Cuerpo 
de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Cuerpo de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas y Cuerpo de Cuerpo de 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, el orden de 
adjudicación por cuerpos será: 0590, 0592, 0593, 0594, 0595, 
0591, 0596, 0598 y dentro de cada cuerpo docente por el nú-
mero de orden que identifica a cada especialidad, siendo este 
último ascendente por especialidades.

A continuación, se adjudicará el Cuerpo 0597 en el siguiente 
orden:

- Cuerpo de Maestros especialidades convocadas, en primer 
lugar, la especialidad del último proceso selectivo por la que 
concurrieron, y a continuación el resto de las solicitadas en 
el siguiente orden: 032 (FI), 037 (AL), 036 (PT), 035 (MU), 034 
(EF), 031 (EI), 038 (PRI),033 (Idioma extranjero francés).

- Cuerpo de Maestros especialidades no convocadas, y den-
tro de éstas, por el siguiente orden: 072 (Filología Lengua 
Castellana), 070 (Ciencias Sociales), 071 (Matemáticas y Cien-
cias de la Naturaleza).

ARTÍCULO 22. COLECTIVOS DE ESPECIAL CONSIDERACIÓN: MA-
YORES DE 55 AÑOS, VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y VÍC-
TIMAS DE TERRORISMO.
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22.1. Se prestará especial consideración en la adjudicación de 
plazas durante el curso escolar al colectivo de personas aspi-
rantes incluidas en las bolsas de trabajo definitivas que el pri-
mer día del curso escolar sean mayores de 55 años, con al me-
nos diez años de experiencia docente, así como a las víctimas de 
violencia de género y a las víctimas de terrorismo, para hacer 
efectiva su protección o el derecho a la asistencia social integral.
Asimismo, se prestará especial consideración en la adjudicación 
de plazas durante el curso escolar a las personas participantes 
en el último proceso de concurso-oposición que, no habiendo 
sido seleccionados en el proceso selectivo de ingreso, hayan 
obtenido una nota final en la fase de oposición igual o superior 
a 8 puntos. Esta consideración se tendrá en cuenta a partir de 
la nota obtenida en la fase de oposición del concurso-oposición 
convocado durante el curso 2023-2024.

22.2. Se adjudicarán las plazas a las personas aspirantes a in-
terinidades de la bolsa definitiva de cada especialidad, según el 
procedimiento establecido en el capítulo IV, teniendo en cuenta 
que se reservarán al menos una de cada diez plazas de cada 
especialidad a las personas aspirantes mayores de 55 años, con 
al menos diez años de experiencia docente, y participen como 
aspirantes disponibles en el proceso de asignación y hayan soli-
citado alguna de las plazas que sean objeto de oferta.

A continuación, se asignará igualmente una de cada diez plazas 
de la bolsa definitiva de cada especialidad a las personas par-
ticipantes en el último proceso de concurso-oposición que, no 
habiendo sido seleccionado en el proceso selectivo de ingreso, 
hayan obtenido una nota final en la fase de oposición igual o su-
perior a 8 puntos, y participen como aspirantes disponibles en 
el proceso de asignación y hayan solicitado alguna de las plazas 
que sean objeto de oferta.

Si dentro de las primeras nueve personas aspirantes disponi-
bles según el orden establecido en cada bolsa estuviera inclui-
da, al menos, una persona aspirante que cumpla los requisitos 
mencionados, a la que se le adjudique una plaza, a partir de esta 
última persona se seguirá el procedimiento previsto en el párra-
fo anterior y así sucesivamente.

22.3. Independientemente de lo previsto en los apartados 22.1 
y 22.2 anteriores, las personas aspirantes víctimas de violencia 
de género y las personas víctimas de terrorismo podrán modifi-
car el destino adjudicado para hacer efectiva su protección o el 
derecho a la asistencia social integral.

Las víctimas deberán presentar solicitud dirigida a la dirección 
general competente en materia de recursos humanos indican-
do su situación de víctima de violencia de género o víctima de 
terrorismo y señalando los centros y/o localidad localidades de 
su preferencia, así como la especialidad o especialidades soli-
citadas.

A la solicitud se acompañará, como documentación acreditativa 
de la situación de violencia de género, sentencia condenatoria 
por un delito de violencia de género, orden de protección a fa-
vor de la víctima, cualquier otra resolución judicial que acuerde 
una medida cautelar a favor de la víctima, informe del ministerio 
fiscal que indique la existencia de indicios de que la interesada 
es víctima de violencia de género o informe de la correspondien-
te Dirección Provincial del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha o de cualquiera de los organismos competentes para 

la acreditación de estas situaciones conforme al Acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de Igualdad, de 11 de noviembre de 2021, 
relativo a la acreditación de las situaciones de violencia de gé-
nero, publicado mediante Resolución de 2 de diciembre de 2021, 
de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de 
Género (BOE núm. 297 de 13-12-2021).

De igual forma las víctimas de terrorismo presentarán docu-
mentación acreditativa de dicha situación, en caso de no estar 
disponible la acreditación de oficio de dicha situación o cuando 
las personas interesadas se opongan a dicha comprobación de 
oficio.

En todo caso se garantizará la confidencialidad de los datos de 
las mencionadas víctimas en la adjudicación.

ARTÍCULO 22. COLECTIVOS DE ESPECIAL CONSIDERACIÓN: 
MAYORES DE 55 AÑOS, VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNE-
RO, VÍCTIMAS DE TERRORISMO Y PERSONAS PARTICIPAN-
TES EN ALGUNO DE LOS PROCESOS DE CONCURSO-OPO-
SICIÓN CONVOCADOS EN LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS, Y QUE 
HAYAN OBTENIDO UNA NOTA FINAL EN LA FASE DE OPOSI-
CIÓN IGUAL O SUPERIOR A 8 PUNTOS.

22.1. Colectivos con derecho preferente:

Se prestará especial consideración en la adjudicación de pla-
zas durante el curso escolar a los siguientes colectivos:

-Personas mayores de 55 años con al menos diez años de 
experiencia docente.

-Personas participantes en alguno de los procesos de con-
curso-oposición convocados en los dos últimos años y que 
hayan obtenido una nota final en la fase de oposición igual o 
superior a 8 puntos. Esta consideración se tendrá en cuenta a 
partir de la nota obtenida en la fase de oposición del concur-
so-oposición convocado durante el curso 2023-2024, no te-
niéndose en cuenta ninguna nota obtenida con anterioridad.

Las personas que se hayan examinado en Castilla-La Man-
cha no tendrán que aportar ninguna documentación, puesto 
que la nota será aportada de oficio por la propia Adminis-
tración. Las personas que se hayan presentado en una co-
munidad autónoma distinta a Castilla-La Mancha, que estén 
incluidas en las bolsas de Castilla-La Mancha y que hayan 
obtenido una nota final en la fase de oposición igual o supe-
rior a 8 puntos, deberán presentar certificación expedida por 
el tribunal correspondiente, ante la Dirección General de Re-
cursos Humanos, mediante el envío de correo electrónico a 
la dirección registropersonal.edu@jccm.es. La fecha límite 
de presentación será el 31 de agosto de cada curso escolar. 
Una vez que se haya presentado en una ocasión, no se tendrá 
que volver a aportar.

22.2. Adjudicación a colectivos con derecho preferente.

Se adjudicarán las plazas a las personas aspirantes a interi-
nidades de la bolsa definitiva de cada especialidad, según el 
procedimiento establecido en el capítulo IV, teniendo en cuen-
ta que, de cada diez plazas adjudicadas de un mismo cuerpo 
y especialidad, se generará un derecho preferente en dicha 
bolsa a la primera persona aspirante a interinidades mayor 
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de 55 años con al menos diez años de experiencia docente.

Una vez asignadas las primeras diez plazas, a continuación, 
de entre las siguientes diez plazas adjudicadas, se genera-
rá un nuevo derecho preferente en dicha bolsa a la primera 
persona participante en alguno de los procesos de concur-
so-oposición convocados en los dos últimos años y que ha-
yan obtenido una nota final en la fase de oposición igual o 
superior a 8 puntos.

Si esta alternancia no se puede llevar a cabo por falta de per-
sonas aspirantes a interinidades que cumplan alguno de los 
requisitos a generar el derecho preferente, se ejercerá en 
aquellas personas que cumplan el otro requisito.

Este derecho preferente se ejerce siempre que la persona 
aspirante a interinidades lo haya solicitado y no haya sido ad-
judicada mediante el proceso ordinario de adjudicación por 
su puntuación.

Si las plazas a las que una persona aspirante a interinidades 
puede ejercer el derecho preferente están asignadas a per-
sonas con mejor puntuación en la bolsa y que también han 
generado este derecho preferente, el mismo no podrá ser 
ejercido.

22.3. Adjudicación a colectivos víctimas de violencia de géne-
ro y terrorismo.

Independientemente de lo previsto en los apartados 22.1 y 
22.2 anteriores, las personas aspirantes víctimas de violen-
cia de género y las víctimas de terrorismo podrán modificar 
el destino adjudicado para hacer efectiva su protección o el 
derecho a la asistencia social integral.

Las víctimas deberán presentar solicitud dirigida a la direc-
ción general competente en materia de recursos humanos 
indicando su situación de víctima de violencia de género o 
víctima de terrorismo y señalando los centros y/o localidad 
o localidades de su preferencia, así como la especialidad o 
especialidades solicitadas.

A la solicitud se acompañará, como documentación acredita-
tiva de la situación de violencia de género, sentencia condena-
toria por un delito de violencia de género, orden de protección 
a favor de la víctima, cualquier otra resolución judicial que 
acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, informe 
del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de 
que la interesada es víctima de violencia de género o informe 
de la correspondiente Dirección Provincial del Instituto de la 
Mujer de Castilla-La Mancha o de cualquiera de los organis-
mos competentes para la acreditación de estas situaciones 
conforme al Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad, 
de 11 de noviembre de 2021, relativo a la acreditación de las 
situaciones de violencia de género, publicado mediante Re-
solución de 2 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Esta-
do de Igualdad y contra la Violencia de Género (BOE núm. 297 
de 13-12-2021).

De igual forma las víctimas de terrorismo presentarán do-
cumentación acreditativa de dicha situación, en caso de no 
estar disponible la acreditación de oficio de dicha situación 
o cuando las personas interesadas se opongan a dicha com-

probación de oficio.

En todo caso se garantizará la confidencialidad de los datos 
de las mencionadas víctimas en la adjudicación.

ARTÍCULO 23. OTRAS FORMAS DE ADJUDICACIÓN.

23.1. Con carácter excepcional, cuando la eficiencia en la gestión 
u otras circunstancias debidamente justificadas lo hagan nece-
sario, la adjudicación de plazas será realizada a los aspirantes 
por el órgano encargado de la gestión de la bolsa conforme a los 
criterios establecidos en esta Orden, por otros medios que ga-
ranticen la agilidad de la respuesta, como llamada telefónica a 
los aspirantes, envío de mensajes de texto, correos electrónicos 
o citación en llamamientos colectivos.

23.2. Adjudicación mediante llamada telefónica.

23.2.1. Cuando se utilice el sistema de llamada telefónica, el per-
sonal encargado de la gestión de las bolsas, una vez localice 
telefónicamente al aspirante, le propondrá la adjudicación de 
la plaza correspondiente, indicándole las características de la 
misma y la fecha de incorporación.

23.2.2. El aspirante llamado y localizado deberá aceptar o re-
chazar la plaza adjudicada en ese momento, salvo causa debi-
damente justificada y así apreciada por el órgano gestor que, en 
tal caso, le otorgará un plazo de respuesta de treinta minutos 
y se le advertirá que transcurrido ese tiempo el órgano gestor 
realizará una llamada al mismo teléfono u otro alternativo que 
proporcione, a fin de que acepte o rechace la oferta de la pla-
za anteriormente realizada, entendiéndose que la rechaza si no 
atendiera la llamada, o estuviera apagado o fuera de cobertura. 
También se admitirá la aceptación de la oferta si el candidato se 
pusiera en contacto con el órgano gestor dentro del plazo otor-
gado por tal motivo.

De no aceptar la oferta en el tiempo y forma expresados en el 
párrafo anterior, o en el caso de que deba entenderse rechazada 
la oferta, será de aplicación lo establecido en esta Orden refe-
rente a las causas de exclusión en bolsa.

23.2.3. Si la localización por teléfono no resultara posible en la 
primera llamada, se efectuará una segunda llamada con un in-
tervalo de treinta minutos. Si realizadas las dos llamadas, no se 
hubiera contactado con la persona aspirante, podrán seguirse 
los llamamientos por el orden correspondiente sin que el aspi-
rante pueda ser llamado de nuevo en un plazo de veinticuatro 
horas. En el caso de que no fuera posible contactar personal-
mente con un aspirante, dentro de un mismo curso escolar, du-
rante tres ofertas distintas y consecutivas, separadas al menos 
por veinticuatro horas cada una de ellas, el candidato será ex-
cluido de la correspondiente bolsa de trabajo.

23.2.4. Mediante diligencia cumplimentada al efecto, en la res-
pectiva aplicación informática, se dejará constancia de la fecha 
y hora en que se efectúa el llamamiento, el objeto del mismo y 
la identidad de la persona que lo efectúa. Igualmente, la persona 
que efectúa el llamamiento hará constar la identidad de la per-
sona receptora de la llamada, de ser distinta del aspirante.

23.2.5. Las delegaciones provinciales informarán quincenal-
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mente al Presidente/a de la Junta de Personal Docente no Uni-
versitaria de cada provincia de las adjudicaciones realizadas 
mediante este procedimiento.

23.3. Llamamiento público telemático.

23.3.1. Cuando las características de las plazas a cubrir, la situa-
ción de las bolsas de trabajo de aspirantes a interinidad u otras 
circunstancias excepcionales no permitan cubrir las plazas dis-
ponibles, impidiendo garantizar la prestación del servicio públi-
co educativo, previa justificación y consulta con las organizacio-
nes sindicales, se utilizará el sistema de llamamiento público 
telemático a través del Portal de Educación de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, www.educa.jccm.es.

23.3.2. En el sistema de llamamiento público telemático se 
anunciarán las plazas a cubrir, indicando sus características, así 
como los candidatos que, figurando como disponibles en la co-
rrespondiente bolsa, podrán participar con carácter voluntario, 
así como el plazo concedido.

23.3.3. Podrán participar en este procedimiento tanto los aspi-
rantes disponibles que estén incluidos en las bolsas de trabajo 
de aspirantes a interinidad del correspondiente cuerpo y espe-
cialidad así como otros aspirantes no incluidos en dichas bolsas 
que cumplan con los requisitos exigidos para el acceso a las 
bolsas de trabajo de aspirantes a interinidad del correspondien-
te cuerpo y especialidad. Este procedimiento se configura para 
la provisión de plazas consideradas, a efectos de estos llama-
mientos, de petición voluntaria, de manera que los aspirantes 
que figuran en las bolsas señaladas en el párrafo anterior, sólo 
tienen que participar si están interesados en ocupar alguna de 
las plazas ofertadas. En consecuencia, los aspirantes que no 
participen en este procedimiento permanecerán disponibles en 
el mismo lugar que ocupen en las bolsas.

En el caso de que no participe voluntariamente un número de 
aspirantes que estén incluidos en las bolsas de trabajo de aspi-
rantes a interinidad del correspondiente cuerpo y especialidad 
suficiente para cubrir las plazas ofertadas, podrán adjudicarse 
las plazas a aspirantes no incluidos en la bolsa que hayan parti-
cipado en el procedimiento y solicitado la adjudicación de alguna 
plaza.

23.3.4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la di-
rección general competente en materia de recursos humanos 
procederá a adjudicar las plazas ofertadas, de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) En primer lugar, se adjudicarán las plazas a las personas as-
pirantes incluidas en las bolsas del correspondiente cuerpo y 
especialidad, en virtud del orden de prelación que tengan en las 
citadas bolsas y de las plazas solicitadas por cada una de las 
personas aspirantes.

b) En segundo lugar, se adjudicarán las plazas a las personas 
aspirantes incluidas en las bolsas del mismo cuerpo de la plaza 
ofertada y distinta especialidad, que cumplan los requisitos es-
pecíficos de titulación. El orden de adjudicación entre especiali-
dades del mismo cuerpo, será el número de orden que identifica 
a cada especialidad, siendo este último ascendente por espe-
cialidades, en virtud del orden de prelación que tengan en las 
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citadas bolsas.

c) En tercer lugar, se adjudicarán las plazas a las personas 
aspirantes incluidas en distintos cuerpos de la plaza oferta-
da, que cumplan los requisitos de titulación. El orden de ad-
judicación entre cuerpos será el siguiente: 0590, 0592, 0593, 
0594, 0595, 0591, 0596, 0598. Y dentro de cada cuerpo docen-
te por el número de orden que identifica a cada especialidad, 
siendo este último ascendente por especialidades, en vir-
tud del orden de prelación que tengan en las citadas bolsas. 
Aquellas personas integrantes en las bolsas de Castilla-La Man-
cha que participen en una convocatoria de ofertas telemáticas, y 
no acepten alguna de las plazas solicitadas, pasarán a la situa-
ción de no disponibilidad durante todo el curso en las especiali-
dades en las que ha participado.

d) En ausencia de personas aspirantes incluidas en una bolsa 
del cuerpo y especialidad en la que se oferta el puesto, se ad-
judicará la plaza correspondiente a aquellas personas aspiran-
tes no incluidas en ninguna bolsa que así lo hubieran solicitado, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para el acceso a 
las bolsas de trabajo de aspirantes a interinidad del correspon-
diente cuerpo y especialidad, atendiendo para ello a la mejor 
nota del expediente académico de los candidatos, acudiéndose, 
en caso de empate, al orden de presentación de la solicitud.

Cuando se haga necesario garantizar la calidad de las enseñan-
zas que se tienen que impartir, por las características de las 
mismas y de las personas que reciben estas enseñanzas, la Ad-
ministración educativa podrá determinar en la convocatoria de 
llamamiento público telemático, para la cobertura de este tipo 
de plazas, otros criterios de ordenación de las personas aspi-
rantes participantes, previa justificación y consulta con las or-
ganizaciones sindicales.

Las personas adjudicadas durante un curso escolar en una 
especialidad, procedentes de otras bolsas diferentes a la es-
pecialidad adjudicada, así como aquellas personas aspirantes 
adjudicadas en una especialidad, que no formen parte de ningu-
na bolsa de Castilla-La Mancha, se integrarán durante el curso 
escolar en las que son adjudicadas, en la correspondiente bolsa 
ordinaria, ordenadas entre sí por el mayor tiempo trabajado du-
rante ese curso. En caso de empate serán ordenadas por la letra 
correspondiente al sorteo que realiza anualmente la consejería 
con competencias en materia de función pública y que marca el 
orden de actuación de las personas opositoras en los procesos 
selectivos convocados anualmente por la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

La adjudicación de las plazas se publicará en el Portal de Educa-
ción de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://
www.educa.jccm.es).

23.3.5. En este procedimiento podrán realizarse avisos a los 
posibles participantes, a efectos meramente informativos, me-
diante mensajes telefónicos, correos electrónicos u otros siste-
mas de comunicación telemática.
 
1. Con carácter excepcional, cuando la eficiencia en la gestión 
u otras circunstancias debidamente justificadas lo hagan ne-
cesario, la adjudicación de plazas será realizada a los aspi-
rantes por el órgano encargado de la gestión de la bolsa con-
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forme a los criterios establecidos en esta Orden, por otros 
medios que garanticen la agilidad de la respuesta, como lla-
mada telefónica a los aspirantes, llamamientos públicos te-
lemáticos, envío de mensajes de texto, correos electrónicos o 
citación en llamamientos colectivos.

23.2. Adjudicación mediante llamada telefónica.

1. Cuando se utilice el sistema de llamada telefónica, el per-
sonal encargado de la gestión de las bolsas, una vez localice 
telefónicamente a la persona aspirante, le propondrá la adju-
dicación de la plaza correspondiente, indicándole las carac-
terísticas de ésta y la fecha de incorporación.

2. La persona aspirante llamada y localizada deberá aceptar 
o rechazar la plaza adjudicada en ese momento, salvo causa 
debidamente justificada y así apreciada por el órgano gestor 
que, en tal caso, le otorgará un plazo de respuesta de treinta 
minutos y se le advertirá que transcurrido ese tiempo el ór-
gano gestor realizará una llamada al mismo teléfono u otro 
alternativo que proporcione, a fin de que acepte o rechace 
la oferta de la plaza anteriormente realizada, entendiéndose 
que la rechaza si no atendiera la llamada, estuviera apagado 
o fuera de cobertura. También se admitirá la aceptación de la 
oferta si la persona candidata se pusiera en contacto con el 
órgano gestor dentro del plazo otorgado por tal motivo.

De no aceptar la oferta en el tiempo y forma expresados en 
el párrafo anterior, o en el caso de que deba entenderse re-
chazada la oferta, será de aplicación lo establecido en esta 
Orden referente a las causas de exclusión en bolsa.

3. Si la localización por teléfono no resultara posible en la 
primera llamada, se efectuará una segunda llamada con un 
intervalo de treinta minutos. Si realizadas las dos llamadas, 
no se hubiera contactado con la persona aspirante, podrán 
seguirse los llamamientos por el orden correspondiente sin 
que el aspirante pueda ser llamado de nuevo en un plazo de 
veinticuatro horas. En el caso de que no fuera posible con-
tactar personalmente con la persona aspirante, dentro de un 
mismo curso escolar, durante tres ofertas distintas y conse-
cutivas, separadas al menos por veinticuatro horas cada una 
de ellas, la persona candidata será excluid de la correspon-
diente bolsa de trabajo.

4. Mediante diligencia cumplimentada al efecto, en la respec-
tiva aplicación informática, se dejará constancia de la fecha 
y hora en que se efectúa el llamamiento, el objeto de este y 
la identidad de la persona que lo efectúa. Igualmente, la per-
sona que efectúa el llamamiento hará constar la identidad de 
la persona receptora de la llamada, de ser distinta del aspi-
rante.

5. Las Delegaciones Provinciales de esta Consejería informa-
rán quincenalmente al presidente/a de la Junta de Personal 
Docente no Universitaria de cada provincia de las adjudica-
ciones realizadas mediante este procedimiento.

23.3. Llamamiento público telemático.
Cuando por las características de las plazas a cubrir u otras 
circunstancias excepcionales no permitan cubrir las plazas 
disponibles por el procedimiento de adjudicación ordinario, 
impidiendo garantizar la prestación adecuada del servi-

Orden 32/2018, de 22 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se regula la constitución y gestión de las bolsas de trabajo, el nombramiento y el cese 
del personal funcionario interino docente no universitario. TEXTO CONSOLIDADO.

ORDEN 32/2018 (NORMATIVA MATRIZ)

cio público educativo, previa justificación y consulta con las 
organizaciones sindicales, se utilizará el sistema de llama-
miento público telemático.

En el sistema de llamamiento público telemático se anuncia-
rán las plazas a cubrir, indicando sus características. La par-
ticipación en este procedimiento tiene carácter voluntario.
Podrán participar en este procedimiento los siguientes co-
lectivos:

a) Las personas aspirantes en estado “disponible” y “no dis-
ponible” incluidas en las correspondientes bolsas de trabajo 
definitivas de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
de Castilla-La Mancha, excepto aquellas personas en estado 
“no disponible durante todo el curso” que tienen que perma-
necer en esta situación durante todo el curso, teniendo en 
cuenta lo estipulado en el tercer párrafo del artículo 11.2. de 
esta Orden.

No podrán participar en un proceso de adjudicación aquellas 
personas aspirantes a interinidades que tengan nombra-
miento, es decir que se encuentren en estado “ocupado”, el 
día en el que se ofertan las plazas objeto de adjudicación.

b) Las personas integrantes de cualquiera de las bolsas de 
trabajo de aspirantes a interinidades, tanto ordinarias, de re-
serva como extraordinarias de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes de Castilla-La Mancha que, cumpliendo 
los requisitos de titulación, estén interesadas en ocupar al-
guna plaza de las especialidades. Podrán participar desde 
el estado de “disponible” o “no disponible”, excepto aquellas 
personas que se encuentren en el estado “no disponible du-
rante todo el curso”, teniendo en cuenta lo estipulado en el 
tercer párrafo del artículo 11.2. de esta Orden.

No podrán participar en un proceso de adjudicación aquellas 
personas aspirantes a interinidades que tengan nombra-
miento, es decir que se encuentren en estado “ocupado”, el 
día en el que se ofertan las plazas objeto de adjudicación.

c) Las personas interesadas, aunque no estén integradas en 
ninguna bolsa, siempre que cumplan los requisitos generales 
y específicos exigidos para el acceso a las bolsas de trabajo.
Este procedimiento se configura para la provisión de plazas 
consideradas, a efectos de estos llamamientos, de petición 
voluntaria, de manera que, los aspirantes que figuran en las 
bolsas señaladas en los apartados a) y b), sólo tienen que 
participar si están interesados en ocupar alguna de las pla-
zas ofertadas. En consecuencia, los aspirantes que no parti-
cipen en este procedimiento permanecerán en el estado de 
disponibilidad en el que se encuentren y con la misma posi-
ción que ocupen en las bolsas.

En el caso de que no participe voluntariamente un número 
suficiente de aspirantes que estén incluidos en las bolsas de 
trabajo de aspirantes a interinidad del correspondiente cuer-
po y especialidad para cubrir las plazas ofertadas, podrán 
adjudicarse las plazas a aspirantes no incluidos en las bolsas 
que hayan participado en el procedimiento y solicitado la ad-
judicación de alguna plaza.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la direc-
ción general competente en materia de recursos humanos 
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procederá a adjudicar las plazas ofertadas, de acuerdo con 
los siguientes criterios:

- En primer lugar, se adjudicarán las plazas a las personas 
aspirantes incluidas en las bolsas del correspondiente cuer-
po y especialidad, en virtud del orden de prelación que ten-
gan en las citadas bolsas y de las plazas solicitadas por cada 
una de las personas aspirantes.

Aquellas personas integrantes en las bolsas de Castilla-La 
Mancha que participen en una convocatoria de ofertas tele-
máticas, y no acepten alguna de las plazas solicitadas, pasa-
rán a la situación de “no disponible durante todo el curso” en 
la especialidad de la plaza que no acepte.

- En segundo lugar, se adjudicarán las plazas a las personas 
aspirantes incluidas en otras bolsas de Castilla-La Mancha 
de distinta especialidad, pero que cumplan los requisitos es-
pecíficos de titulación. La adjudicación a estos aspirantes se 
llevará a cabo teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1º. Aspirantes con la mejor posición de todas las bolsas en 
las que se encuentren.

2º. A igualdad de posición en el apartado anterior, se tendrá 
en cuenta la mayor puntuación de todas las bolsas en las que 
se encuentren.

3º. Si el empate persiste, se acudirá al número de orden que 
identifica a cada cuerpo, siendo este orden ascendente por 
cuerpos, y dentro de cada cuerpo docente por el número de 
orden que identifica a cada especialidad, siendo este número 
ascendente por especialidad.

Aquellas personas integrantes en las bolsas de Castilla-La 
Mancha que participen en una convocatoria de ofertas tele-
máticas, y no acepten alguna de las plazas solicitadas, pasa-
rán a la situación de “no disponible durante todo el curso” en 
la especialidad de la plaza que no acepte.

- En tercer lugar, se adjudicarán las plazas a las personas 
aspirantes no incluidas en ninguna bolsa que así lo hubieran 
solicitado, siempre que cumplan los requisitos exigidos para 
el acceso a las bolsas de trabajo de aspirantes a interinidad 
del correspondiente cuerpo y especialidad, atendiendo para 
ello a la mejor nota del expediente académico de las perso-
nas candidatas, acudiéndose, en caso de empate, al orden de 
presentación de la solicitud.

Aquellas personas integrantes en las bolsas de Castilla-La 
Mancha que participen en una convocatoria de ofertas tele-
máticas, y no acepten alguna de las plazas solicitadas, pasa-
rán a la situación de “no disponible durante todo el curso” en 
la especialidad de la plaza que no acepte.

Cuando se haga necesario garantizar la calidad de las ense-
ñanzas que se tienen que impartir, por las características de 
éstas y de las personas que las reciben, la Administración 
educativa podrá determinar en la convocatoria de llama-
miento público telemático para la cobertura de este tipo de 
plazas, otros criterios de ordenación de las personas aspi-
rantes, previa justificación y consulta con las organizaciones 
sindicales.

Las personas adjudicadas durante un curso escolar en una 
especialidad, procedentes de otras bolsas diferentes a la 
especialidad adjudicada, así como aquellas personas aspi-
rantes adjudicadas en una especialidad, que no formen parte 
de ninguna bolsa de Castilla-La Mancha, se integrarán du-
rante el curso escolar en la correspondiente bolsa ordinarias 
en las que son adjudicadas, ordenadas entre sí por el ma-
yor tiempo trabajado durante ese curso. En caso de empate 
serán ordenadas por la letra correspondiente al sorteo que 
realiza anualmente la consejería con competencias en mate-
ria de función pública y que marca el orden de actuación de 
las personas opositoras en los procesos selectivos convoca-
dos anualmente por la Administración de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha.

La adjudicación de las plazas se publicará en el Portal de 
Educación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha (www.educa.jccm.es).

En este procedimiento podrán realizarse avisos a las posi-
bles personas participantes, a efectos meramente informa-
tivos, mediante mensajes telefónicos, correos electrónicos u 
otros sistemas de comunicación telemática.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA DE SO-
LICITUDES Y COMUNICACIONES.

Los interesados deberán consignar un número de teléfono móvil 
y un correo electrónico en el formulario de solicitud, que podrá 
utilizarse para el envío de avisos de notificación o publicación 
de trámites.

En aquellos trámites o procedimientos en los que, conforme a 
esta Orden, sea obligatoria la presentación electrónica de solici-
tudes o comunicaciones a través del Portal de Educación (www.
educa.jccm.es), mediante la cumplimentación y el envío telemá-
tico del formulario correspondiente, las delegaciones provin-
ciales de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes pro-
porcionarán a aquellos interesados que lo soliciten los medios 
tecnológicos y la asistencia técnica que sea necesaria para la 
cumplimentación de dicha solicitud o comunicación electrónica.

Para la presentación de dichas solicitudes o comunicaciones 
electrónicas a través del Portal de Educación (www. educa.
jccm.es), los solicitantes necesitarán disponer de una credencial 
(usuario y contraseña). En caso de no disponer de dicha creden-
cial de acceso, los interesados podrán solicitarla, previa identifi-
cación, de acuerdo con las instrucciones que se especifiquen en 
el Portal. Si ya se dispusiera de credencial de acceso al Portal de 
Educación, no es necesario solicitar otra específica.

El acceso al Portal de Educación (www.educa.jccm.es), por el 
medio indicado en el párrafo anterior posibilitará la identifica-
ción y firma electrónica de las solicitudes o comunicaciones, así 
como su presentación en el registro electrónico y la transmisión 
de la documentación correspondiente, conforme a lo previsto en 
los artículos 10.2 c), 10.3, 0.4 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas y en el artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin que, con 
carácter general, sea necesario imprimir, ni deba presentarse 
posteriormente de forma presencial en un registro, las solici-
tudes o comunicaciones tramitadas electrónicamente, salvo en 
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aquellos trámites en los que se prevea expresamente otra cosa 
por razones debidamente justificadas.

La documentación que, en su caso, deba presentarse acompa-
ñando a las solicitudes conforme a lo establecido  en esta Or-
den, deberá ser digitalizada y presentada a través del Portal de 
Educación (www.educa.jccm.es), como archivos anexos de las 
solicitudes.

En los casos en los que esta Orden prevé la publicación de un 
acto administrativo en el Portal de Educación (www. educa.jccm.
es), dicha publicación sustituirá a la notificación, surtiendo sus 
mismos efectos, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.

Los aspirantes que integran las bolsas extraordinarias vigentes 
para el curso escolar 2017/2018, de especialidades en las que no 
se convoque proceso selectivo de ingreso por la Administración 
educativa de Castilla-La Mancha, estarán obligados a participar 
en el procedimiento de renovación que se convoque conforme a 
lo establecido en esta Orden, para el curso escolar 2018/2019.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.

Los aspirantes que integran las bolsas del cuerpo de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y que a la entrada en vigor de la presente 
Orden no se hallen en posesión de las titulaciones recogidas en 
su anexo II, y no se encuentren en alguno de los supuestos de 
exención de titulación específica recogidos en el artículo 3, ten-
drán de plazo máximo hasta la constitución de las bolsas para el 
curso escolar 2020/2021 para acreditar su posesión, quedando 
en situación de no disponibilidad hasta su acreditación y siendo 
excluidos si en dicho periodo no acreditan estar en posesión de 
las titulaciones exigidas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

A la entrada en vigor de esta Orden, queda derogada la Orden de 
29/08/2013, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
por la que se regula el acceso a los puestos de trabajo docentes 
en régimen de interinidad de los centros públicos no universita-
rios de Castilla-La Mancha.
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. HABILITACIÓN COMPETENCIAL.

Se faculta al órgano directivo competente en materia de gestión 
del personal docente para adoptar cuantas medidas sean nece-
sarias para la ejecución de lo previsto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. ENTRADA EN VIGOR.

Esta orden será de aplicación a la constitución y gestión de las 
bolsas de trabajo del personal funcionario interino docente no 
universitario para el curso escolar 2018/2019 y siguientes..

ANEXO I. ESPECIFICACIONES AL BAREMO. 

Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la va-
loración de sus méritos. 

1. Experiencia docente previa. Hasta 4,5 puntos.

1.1 Por cada año escolar de experiencia docente en especialidades 
del cuerpo al que opta el aspirante, en centros públicos: 0,45 puntos.  
Por cada mes/fracción de año: 0,05 puntos. 

1.1 Por cada año escolar de experiencia docente en especia-
lidades del cuerpo al que opta el aspirante, en centros públi-
cos: 0,45 puntos.

Por cada mes/fracción de año: 0,05 puntos.

En el caso de aspirantes que hubieran ejercido en alguna de 
las especialidades atribuidas al extinguido cuerpo de Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional, se valorará la ex-
periencia en estas especialidades para el ingreso a las mis-
mas especialidades en el cuerpo de que se trate.

1.2 Por cada año escolar de experiencia docente en especiali-
dades de distintos cuerpos al que opta el aspirante, en centros 
públicos: 0,225 puntos.  Por cada mes/fracción de año: 0,025 
puntos. 

1.3 Por cada año escolar de experiencia docente en especiali-
dades del mismo nivel o etapa educativa que el impartido por el 
cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,225 puntos.  
Por cada mes/fracción de año: 0,025 puntos. 

1.4 Por cada año escolar de experiencia docente en especiali-
dades de distinto nivel o etapa educativa que el impartido por el 
cuerpo al que opta el aspirante, en otros centros: 0,1125 puntos. 
 
Por cada mes/fracción de año: 0,0125 puntos. 

A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo 
de diez años escolares. Asimismo, no podrán acumularse las 
puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simultá-
neamente en más de un centro docente. 

Por año escolar de experiencia docente se entiende tener, al me-
nos, nueve meses de nombramiento en el mismo curso escolar. 

2. Nota final obtenida en la fase de oposición de la especialidad 
correspondiente. Hasta 4,5 puntos.

La nota final obtenida en la fase de oposición se calcula hallando 
la media aritmética de las notas obtenidas en la prueba A y la 
prueba B.

En el caso de no superar la prueba A, se considerará que la nota 
de la prueba B es un 0. La nota final obtenida en la fase de oposi-
ción se multiplicará por el factor corrector 0,45. Además,

2.1. Por superar la fase de oposición: 0,75 puntos, 
2.2. Por superar la fase de oposición con una nota igual o supe-
rior a 6 y menor de 7: + 0,25 puntos. 
2.3. Por superar la fase de oposición con una nota igual o supe-
rior a 7: + 0,5 puntos.

En ningún caso se tendrá en cuenta la nota de oposición de una 
especialidad diferente a la bolsa de la que una persona aspiran-

Orden 32/2018, de 22 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se regula la constitución y gestión de las bolsas de trabajo, el nombramiento y el cese 
del personal funcionario interino docente no universitario. TEXTO CONSOLIDADO.

ORDEN 32/2018 (NORMATIVA MATRIZ)



EL LAPICERO. Revista informativa del STE-CLM

23
HACEMOS LO QUE DECIMOS
DECIMOS LO QUE HACEMOS ste@ste-clm.com | www.ste-clm.com | tfno. whatsapp 655615709 |

te quiera formar parte A las personas aspirantes que no formen 
parte de una bolsa de trabajo solo se les podrá considerar la 
nota de oposición del proceso selectivo de la comunidad autóno-
ma de Castilla-La Mancha que les habilite el acceso a la bolsa.  
2.4. Cuando se traten de notas anteriores al 01/01/2010, se apli-
cará lo establecido en el artículo 7.1.3 de la presente Orden.

3. Formación y otros méritos. Hasta 2 puntos.

Cuando la fase de oposición del proceso selectivo conste de dos 
pruebas y tenga carácter eliminatorio:
3.1. Formación académica (expediente académico y otras titula-
ciones). Se considerarán los puntos obtenidos en este apartado 
en el baremo de la fase de oposición. Hasta 2 puntos.
 
3.2. Formación permanente y otros méritos. Se considerarán los 
puntos obtenidos en este apartado en el baremo de la fase de 
oposición. Hasta 2 puntos.

Cuando la fase de oposición del proceso selectivo conste de una 
única prueba estructurada en dos partes y no tenga carácter 
eliminatorio:

3.1. Formación académica (expediente académico y otras titula-
ciones). Se considerarán los puntos obtenidos en este apartado 
en el baremo de la fase de oposición. Hasta 2 puntos. 3.2. For-
mación permanente. Se considerarán los puntos obtenidos en el 
apartado de formación permanente en el baremo de la fase de 
oposición con el máximo de 2 puntos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Aquellas personas aspirantes que en el curso 2022-23 estuvie-
ran integradas en las bolsas durante ese curso y que, como con-
secuencia de la normativa vigente (Real Decreto 800/2022, de 4 
de octubre, por el que se regula la integración del profesorado 
del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, y se modifican diversos reales decretos relativos al profeso-
rado de enseñanzas no universitarias), no puedan participar en 
los procesos selectivos de ingreso para el Cuerpo de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, en aquellas especialidades que 
resultan de la integración del Cuerpo a extinguir de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, se mantendrán en las bol-
sas de su especialidad con la misma puntuación que tengan en 
su bolsa de procedencia y hasta el 31/08/2026, sin ser necesa-
rio participar en el proceso selectivo de ingreso.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA: ENTRADA EN VIGOR.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
Toledo, 30 de mayo de 2023

Orden 32/2018, de 22 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se regula la constitución y gestión de las bolsas de trabajo, el nombramiento y el cese 
del personal funcionario interino docente no universitario. TEXTO CONSOLIDADO.

ORDEN 32/2018 (NORMATIVA MATRIZ)

Se añade el anexo III. Tabla de conversión de calificaciones 
de escala 0-4 a escala 0-10.

Disposición transitoria única. Renovación de personas 
aspirantes a interinidades integradas en las bolsas extraor-
dinarias.

Las personas aspirantes que integran las bolsas extraor-
dinarias vigentes para el curso escolar 2024/2025, de 
especialidades en las que no se convoque proceso selectivo 
de ingreso por la Administración educativa de Castilla-La 
Mancha, estarán obligadas a participar en el procedimiento 
de renovación que se convoque conforme a lo establecido 
en esta Orden, para el curso escolar 2025/2026.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor a partir del día 01 de octubre de 
2024.
Toledo, a 01 de junio de 2024

El Consejero de Educación, Cultura y Deportes
AMADOR PASTOR NOHEDA


